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1. ANTECEDENTES  

 INTRODUCCIÓN  

El presente Anteproyecto de Desmantelamiento y Restauración e Integración 

Paisajística constituye un documento guía a seguir para la elaboración del Proyecto de 

Restauración final, una vez obtenida la Declaración de Impacto Ambiental favorable. El 

objetivo final del documento es el restablecimiento de unas condiciones que muestren 

la mínima afección al medio físico, procurando reproducir el estado inicial del entorno 

afectado, tras la finalización de la vida útil de la instalación.  

A modo de comprobación de la correcta aplicación de las actuaciones incluidas en el 

presente documento, se plantea la redacción de informes ambientales periódicos en los 

que se hará constar la evolución de las labores de restauración y las posibles incidencias 

que puedan surgir. Éstos se enviarán al Órgano Ambiental y a la Dirección de Obra, de 

forma que ambos tengan constancia del desarrollo del programa. Igualmente, se plantea 

la redacción de informes extraordinarios ante cualquier alteración del transcurso normal 

de las obras, en los cuales se detallará lo ocurrido y las medidas desarrolladas para la 

subsanación o minimización de cualquier impacto derivado de las mismas.  

 OBJETO  

El Plan de Restauración es elaborado en orden a conseguir una adecuada restitución 

del medio natural afectado por la explotación o aprovechamiento del recurso solar y para 

su ejecución una vez aprobado.  

La planta fotovoltaica objeto del desmantelamiento consta de 2.048 módulos de 605 Wp 

y de 1 inversor Vacon-NXV de 1,2 MW. Se ubica en el término municipal de Altura, 

provincia de Castellón, que luego de un largo tiempo de servicio, se procede al retiro de 

todos sus componentes, así como de la posterior restauración de la flora del área 

ocupada de la planta fotovoltaica y de la zona circundante.  

Como objetivos principales se recogen los siguientes: 

− Dar cumplimiento a lo establecido en el R.D, 2.994/1982, de 15 de octubre, sobre 

Restauración del Espacio Natural afectado por Actividades Extractivas y en Real 

Decreto 975/2009, de 12 de junio, sobre gestión de los residuos de las industrias 

extractivas y de protección y rehabilitación del espacio afectado por actividades 

mineras. Siguiendo además lo dispuesto en el apartado 4 del capítulo XV de la 

ley 18/2003 de 29 de diciembre. 

− Modelar la topografía resultante después de la explotación y el 

acondicionamiento general de todos los aspectos modificados para su posterior 

aprovechamiento. 

− Adecuar la zona en condiciones óptimas de seguridad y estabilidad. 

− Alcanzar unas condiciones finales similares a las de partida, y por tanto mantener 

el uso inicial de la zona que quedaría integrada en el entorno en el que se 

localiza.  
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2. COMPONENTES GENERADOS EN EL DESMANTELAMIENTO  

El desmantelamiento de una planta fotovoltaica consiste en la retirada al completo de 

todos sus componentes, entre los cuales se encuentran los módulos solares y el 

inversor. La metodología empleada es similar a las operaciones de montaje, con una 

secuencia de trabajos inversa, siendo las necesidades de maquinaria y mano de obra 

idénticas.  

 NATURALEZA MATERIAL DE LA INSTALACIÓN FOTOVOLTAICA  

La instalación consta un elevado número de componentes tanto estructurales como 

eléctricos y de control. La tipología, forma y materiales de los diferentes componentes 

es igualmente diversa, siendo fundamentalmente materiales de carácter recuperable en 

su mayor parte y con un valor añadido considerable, como el acero y los diferentes 

metales lo que los hace muy atractivos a la hora de su reciclaje, además de los propios 

módulos, cuyos componentes pueden llegar a ser reciclados por ciertos fabricantes. 

El peso de cada módulo fotovoltaico estará en torno a los 20 kg, sin tener en cuenta el 

peso de la estructura de soporte. De forma relativa, una contribución importante al peso 

total de la instalación se centra en la estructura propia del local de inversores, que será 

desmontada y los residuos serán tratados según la normativa vigente.  

A la espera de que el desarrollo tecnológico permita la consecución de técnicas viables 

de aprovechamiento, ciertos materiales deberán ser tratados como residuos y, por lo 

tanto, recibirán el tratamiento indicado de acuerdo a la legislación vigente aplicable. 

Desde el marco regulatorio europeo y estatal en materia de residuos, la caracterización 

y gestión de los residuos generados se realizará de acuerdo a la Lista Europea de 

Residuos.   

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1. Esquema general de una Plante fotovoltaica. 
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 DESCRIPCIÓN DETALLADA DE LOS COMPONENTES  

Cada uno de los componentes de una planta fotovoltaica está fabricado en un material 

o materiales adecuados a las características estructurales y de operación para los que 

son diseñados.  

A continuación, se detallan los principales componentes y materiales de la planta. 

2.2.1. MÓDULOS  

Las células fotovoltaicas de los módulos están construidas principalmente por silicio 

monocristalino, como componente principal, a la cual se le adicionan otros componentes 

químicos como el boro y el fósforo, que tras diferentes tratamientos da lugar al material 

semiconductor final de las células.  

Los módulos se componen de varias partes, una parte específicamente eléctrica, las 

células fotovoltaicas y los cables, y otra meramente estructural, donde encontramos el 

perfil (generalmente de aluminio), el vidrio de protección y otros elementos de seguridad 

física.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se plantean dos 

alternativas para su eliminación o reciclaje: 

o Reciclaje de los materiales estructurales tales como el vidrio y el marco de 

aluminio y, en la medida de lo posible y alcanzado, de los materiales dedicados 

a la generación de eléctrica como el silicio. 

o Utilizar medios mecánicos para el achatarramiento y compactación de los 

materiales previa extracción de posibles residuos tóxicos y peligrosos que serán 

tratados según el artículo 22 del R.D. 833/1988 de 20 de julio. 

2 Esquema de un módulo fotovoltaico. 
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2.2.2. INVERSORES  

El inversor es el encargado de transformar la energía eléctrica en corriente continua a 

corriente alterna, para que así la planta pueda ser conectada a la subestación eléctrica. 

Es una de las partes más complejas de una instalación fotovoltaica, dado el elevado 

número de componentes, unidades y sistemas diferentes instalados.  

Los componentes principales de un inversor son de forma general los siguientes:  

o Control principal  

o Etapa de potencia 

o Control de red 

o Seguidor del punto de máxima potencia (MPPT)  

o Protecciones 

o Monitorización de datos  

La gran mayoría de son componentes electrónicos que serán reciclados tal y como 

dictamina la normativa vigente.  

Por otro lado, se encuentran los componentes y material eléctrico (circuitos, placas de 

control, etc.) formados por materiales metálicos y no metálicos de diversa naturaleza, 

pero en menor proporción respecto al total.  

2.2.3. ESTRUCTURA DE SOPORTE  

Los módulos fotovoltaicos se instalarán sobre una estructura con un seguidor a un eje 

polar N-S con un campo de giro que abarca dentre -55º y 55º. Cada mesa constará de 

un número variable de módulos debido a las pendientes que existen. Estas están 

diseñadas para resistir el peso de los módulos, las sobrecargas del viento y de nieve 

según Normativa de Referencia. 

El material utilizado en la fabricación de estas estructuras es de acero galvanizado, al 

igual que la tornillería. El modo de fijación garantizará las necesarias dilataciones 

térmicas, sin transmitir cargas que puedan afectar a la integridad de los módulos. 

Se debe prestar especial importancia a la recuperación de dicho acero, debido a su 

elevado coste en el mercado.  

 

 

3 Esquema estructura seguimiento a un eje. 
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2.2.4. COMPONENTES ELÉCTRICOS Y DE CONTROL  

En la totalidad de la planta fotovoltaica, se instala un elevado número de cables y 

dispositivos de control. Por un lado, se encuentran los cables que evacuan la energía 

generada al exterior, los cables pertenecientes al campo de módulos fotovoltaicos y los 

propios de sistemas de seguridad y control. Estos cables conectan los diferentes 

mecanismos al local de inversores, en el cual se gestiona toda la información de los 

múltiples sensores instalados.  

La mayoría de los cables instalados están fabricados en cobre, aunque también se 

encuentran cables con aluminio. El aislamiento exterior en la mayoría de los casos está 

fabricado en PVC, polietileno (PE) u otros polímeros.  

La práctica totalidad del cableado es recuperable para el reaprovechamiento de los 

metales, que tienen en el cobre y aluminio su principal interés, debido al elevado valor 

de estos metales en el mercado.  

El proceso para la recuperación del cableado está basado en la trituración inicial del 

cable y la separación del conductor metálico y del aislante plástico.  

La parte aislante de PVC o PE, es aprovechable en diversas aplicaciones como materia 

prima para la fabricación de herramientas y aplicaciones para la jardinería, etc.  

Adicionalmente deben ser tenidos en cuenta a la hora del desmantelamiento, todos 

aquellos componentes del sistema de control que estén fabricados con plomo en una 

matriz de vidrio o cerámica. Igualmente, las lámparas de descarga y pantallas de 

instrumentos deben gestionarse de forma controlada debido al contenido en metales 

pesados como plomo y mercurio. Ambos elementos son considerados como peligrosos 

por la legislación tanto estatal como europea.  

2.2.5. ELEMENTOS VARIOS DE CALDERERÍA Y TORNILLERÍA  

Al igual que la mayoría de componentes de la planta, los elementos de ensamblaje, 

soportes, armazón de sujeción de la carcasa exterior, elementos de protección de los 

componentes móviles, como tornillos, tuercas, arandelas, tubos y planchas, están 

fabricados en acero, aluminio y otras aleaciones como el latón. El destino final de estos 

componentes debe ser el reaprovechamiento como chatarra para su refundición, 

posteriormente a la segregación de los mismos en función de su naturaleza material. 

2.2.6. LOCAL DE INVERSORES 

El inversor, al igual que otros equipos e instalaciones de dedicados a la protección y al 

sistema de control, se ubicará dentro de un local destinado a esta función. Dicho inversor 

tiene entrada de cables por la parte inferior del armario, por lo que el local tiene habilitado 

un zócalo de entradas adecuado. 

El local deberá ser impermeable, tener una instalación sencilla, y contar con elementos 

de protección como rejillas de ventilación para evitar sobrecalentamientos.  
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Se construirá un local con una longitud, anchura y altura determinadas cumpliendo con 

lo expuesto en el Código Técnico de la Edificación o en la legislación municipal de 

referencia en el lugar de implantación respecto a acciones constructivas y seguridad 

frente a incendios.  

La parte formada por el hormigón se puede eliminar a través de depósito en vertedero 

de residuos inertes (RCD), o su reciclaje como aglomerados para usos en construcción 

civil. Este último caso, será más favorable cuando el volumen generado sea elevado. El 

rendimiento para este material será óptimo, a través de la utilización de una planta de 

procesado de residuos de construcción y demolición móvil, que permita la segregación 

de la parte metálica y el procesado ya en campo.  

 ESTIMACIÓN DE RESIDUOS GENERADOS  

A continuación, se presenta una tabla en la que se identifican los residuos más 

probables que se van a generar en obra, en base a lo anteriormente expuesto; así como 

el código asignado por la Lista Europea de Residuos (Código LER) a los materiales 

generados. Igualmente se detalla la peligrosidad y el código de las operaciones de 

Eliminación y Valorización para cada uno de ellos.  

 

Componente Material COD. LER Gestión 

 
 

Módulo 

Silicio x D1, R5 

Aluminio x R4 

Cableado de acero y cobre 170411 R4, D5, D10, R3 

Vidrio x D5, D10, R3 

 
Inversor 

Acero 160117 R4 

Aceite hidráulico y lubricante 1301/1302 R1 

Caucho y plástico 191204 D5, D10, R3 

 
 

Estructura 

metálica 

Acero 160117 R4 

Aluminio X R4, D5, D10, R3 

   

    

4 Definición de los residuos generados 

 

 

 

Componente Material COD. LER Gestión 

D1 – Depósito sobre el suelo o en su interior. 

D5 – Vertido en lugares especialmente diseñados. D10 – 

Incineración en tierra. 

R1 – Utilización principal como combustible o como otro medio de generar energía. 

R3 – Reciclado o recuperación de sustancias orgánicas que no se utilizan como disolventes. R4 –  

Reciclado o recuperación de metales y de compuestos metálicos. 
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Inversor 

Luces y cajas de conexión 1602 D1,R R4, D5, 

D10, R35 

Luces y cajas de conexión 160119 D5, D10, R3 

Acero y hierro 160117 R4 

Cobre 160118 R4 

PVC 160119 D5, D10, R3 

Cables acero y cobre 170410 D5 

Cables acero y cobre 170411 R4, D5, D10, R3 

 
Cimientos 

Hormigón 170405 R5, D1 

Forjado 170405 R4 

Plástico 160119 D5, D10, R3 

 
Trafo 

Acero/hierro 160117 R4 

Resina epoxi 80499 D5 

Cobre 160118 R4 

1 Definición de los residuos generados 

 

Componente Material COD. LER Gestión 

 
 
 

Inversor 

Luces y cajas de conexión 1602 D1,R R4, D5, 

D10, R35 

Luces y cajas de conexión 160119 D5, D10, R3 

Acero y hierro 160117 R4 

Cobre 160118 R4 

PVC 160119 D5, D10, R3 

Cables acero y cobre 170410 D5 

Cables acero y cobre 170411 R4, D5, D10, R3 

 
Cimientos 

Hormigón 170405 R5, D1 

Forjado 170405 R4 

Plástico 160119 D5, D10, R3 

 
Trafo 

Acero/hierro 160117 R4 

Resina epoxi 80499 D5 

Cobre 160118 R4 

D1 – Depósito sobre el suelo o en su interior. 

D5 – Vertido en lugares especialmente diseñados. D10 – Incineración 

en tierra. 

R1 – Utilización principal como combustible o como otro medio de generar energía. 

R3 – Reciclado o recuperación de sustancias orgánicas que no se utilizan como disolventes. R4 –  

Reciclado o recuperación de metales y de compuestos metálicos. 
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2 (continuación) Definición de los residuos generados 

 

Además de los componentes de la planta fotovoltaica propiamente dicha, durante el 

desmantelamiento de la propia se van a producir una serie de residuos de construcción 

y demolición propiamente dichos, como son el hormigón, procedente de la capa 

superficial del local de inversores y demolición de las arquetas; las piedras y tierras del 

desmontaje de los viales, etc.  

En la siguiente tabla se reflejan las fracciones de los RDC esperados:  

 

 

Componente % sobre el total 

Hormigón 7,15% 

Piedra, Arena, grava y otros áridos 58,67% 

Total fracciones minerales (o áridas) 65,82% 

Papel 0,03% 

Plástico 0,15% 

Madera 0,17% 

Metales 33,83% 

Total material clasificable 34,18% 

Total voluminosos de obra 0,01% 

Total residuos peligrosos 0,08% 

3 Definición de los residuos generados 

 

 

 

 

D1 – Depósito sobre el suelo o en su interior. 

D5 – Vertido en lugares especialmente diseñados. D10 – Incineración 

en tierra. 

R1 – Utilización principal como combustible o como otro medio de generar energía. 

R3 – Reciclado o recuperación de sustancias orgánicas que no se utilizan como disolventes. R4 –  

Reciclado o recuperación de metales y de compuestos metálicos. 
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3. PRESCRIPCIONES TÉCNICAS GENERALES  

Se consideran sujetas a las condiciones de este Documento todas las obras cuyas 

características, planos y presupuestos se adjuntan en las partes correspondientes del 

presente Anteproyecto.  

 CONDICIONES FACULTATIVAS  

El Promotor es la persona, física o jurídica, pública o privada, que, individual o 

colectivamente decide, impulsa, programa y financia, con recursos propios o ajenos las 

obras de edificación para sí o para su posterior enajenación, entrega o cesión a terceros 

bajo cualquier título. Son obligaciones del Promotor:  

o Ostentar sobre los terrenos donde se ubicarán las obras la titularidad de un 

derecho que le faculte para construir en ellos. 

o Facilitar la documentación e información previa necesaria para la redacción del 

Proyecto, así como autorizar al Director de Obra las posteriores modificaciones 

del mismo. 

o Gestionar y obtener las preceptivas licencias y autorizaciones administrativas, 

así como suscribir el Acta de Recepción de la Obra. 

o Suscribir los seguros obligatorios previstos en la Legislación vigente.  

El Proyectista es el agente que, por encargo del Promotor y con sujeción a la normativa 

técnica y urbanística correspondiente, redacta el Proyecto. Cuando el Proyecto se 

desarrolle o complete mediante proyectos parciales u otros documentos técnicos, cada 

proyectista asumirá la titularidad del documento por él redactado. Son obligaciones del 

Proyectista: 

o Estar en posesión de la titulación académica y profesional habilitante según 

corresponda, y cumplir las condiciones exigibles para el ejercicio de la profesión. 

En caso de personas jurídicas, designar al técnico redactor del proyecto que 

tenga la titulación profesional habilitante.  

o Redactar el Proyecto con sujeción a la normativa vigente y a lo que se haya 

establecido en el contrato y entregarlo, con los visados que en su caso fueran 

preceptivos. 

o Acordar, en su caso, con el Promotor la contratación de colaboraciones 

parciales.  

El Contratista es el agente que asume, contractualmente ante el Promotor, el 

compromiso de ejecutar con medios humanos y materiales, propios o ajenos, las obras 

o parte de las mismas con sujeción al Proyecto y al Contrato. Son obligaciones del 

Contratista: 

o Ejecutar la obra con sujeción al Proyecto, a la legislación aplicable y a las 

instrucciones del Director de Obra. 

o Tener la titulación o capacitación profesional que habilita para el cumplimiento 

de las condiciones exigibles para actuar como Instalador. 
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o Designar al Jefe de Obra que asumirá la representación del Contratista en la 

obra y que por su titulación o experiencia deberá tener la capacitación adecuada 

de acuerdo con las características y la complejidad de la obra. 

o Asignar a la obra los medios humanos y materiales que su importancia requiera.  

o Formalizar las subcontrataciones de determinadas partes o instalaciones de la 

obra dentro de los límites establecidos en el contrato. 

o Firmar el Acta de Replanteo o de comienzo y el Acta de Recepción de la obra.  

o Facilitar al Director de Obra los datos necesarios para la elaboración de la 

documentación de la obra ejecutada. 

o Suscribir las garantías previstas en la Legislación vigente. 

 El Contratista se compromete igualmente a entregar las autorizaciones que 

preceptivamente tienen que expedir las Delegaciones Provinciales de Industria, 

Sanidad, etc., y autoridades locales, para la puesta en servicio de las instalaciones.  

o Serán también por cuenta del Contratista todos los arbitrios, licencias 

municipales, vallas, alumbrado, multas, etc. que ocasionen las obras desde su 

inicio hasta su total terminación.  

o El Contratista deberá tomar las máximas precauciones para proteger a personas, 

animales y cosas de los peligros procedentes del trabajo, siendo de su cuenta 

las responsabilidades que por tales accidentes se ocasionen.  

o El Contratista mantendrá póliza de seguros que proteja a sus empleados y 

obreros frente a las responsabilidades por daños, responsabilidad civil, etc. en 

que pudieran incurrir para con el Contratista o para con terceros, como 

consecuencia de la ejecución de los trabajos. 

o Es obligación del Contratista mantener limpias las obras y sus alrededores, tanto 

de escombros como de materiales sobrantes, hacer desaparecer las 

instalaciones provisionales que no sean necesarias, así como adoptar las 

medidas y ejecutar todos los trabajos que sean necesarios para que la obra 

ofrezca un buen aspecto.  

El Director de Obra es el agente que dirige el desarrollo de la obra en los aspectos 

técnicos, estéticos, urbanísticos y medioambientales, de conformidad con el Proyecto 

que la define, la licencia de edificación y demás autorizaciones preceptivas y las 

condiciones del Contrato, con el objeto de asegurar su adecuación al fin propuesto. Son 

obligaciones del Director de Obra: 

o Estar en posesión de la titulación académica y profesional habilitante, según 

corresponda y cumplir las condiciones exigibles para el ejercicio de la profesión. 

En caso de personas jurídicas, designar al técnico director de obra que tenga la 

titulación profesional habilitante.  

o Verificar y dar aprobación a los replanteos previos al inicio de los trabajos.  

o Resolver las contingencias que se produzcan en la obra y consignar en el Libro 

de Órdenes y asistencias las instrucciones precisas para la correcta 

interpretación del Proyecto. 
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o Elaborar, a requerimiento del Promotor o con su conformidad, eventuales 

modificaciones del Proyecto, que vengan exigidas por la marcha de la obra 

siempre que las mismas se adapten a las disposiciones normativas 

contempladas y observadas en la redacción del mismo. 

o Suscribir el Acta de Replanteo o de comienzo de obra y el Certificado Final de 

Obra, así como conformar las certificaciones parciales y la liquidación final de 

las unidades de obra ejecutadas, con los visados que en su caso fueran 

preceptivos.  

o Elaborar y suscribir la documentación de la obra ejecutada para entregarla al 

Promotor, con los visados que en su caso fueran preceptivos. 

Son entidades de control de calidad aquéllas capacitadas para prestar asistencia técnica 

en la verificación de la calidad del Proyecto, de los materiales y de la ejecución de la 

obra y sus instalaciones de acuerdo con dicho documento y con la normativa aplicable. 

Son laboratorios de ensayos para el control de calidad de la edificación los capacitados 

para prestar asistencia técnica, mediante la realización de ensayos o pruebas de 

servicio de los materiales, sistemas o instalaciones de una obra de edificación. Son 

obligaciones de las entidades y de los laboratorios de control de calidad:  

o Prestar asistencia técnica y entregar los resultados de su actividad al agente 

autor del encargo y, en todo caso, al Director de Obra.  

o Justificar la capacidad suficiente de medios materiales y humanos necesarios 

para realizar adecuadamente los trabajos contratados, en su caso, a través de 

la correspondiente acreditación oficial otorgada por el Gobierno de la Junta de 

Andalucía. 

 CONTRADICCIONES  

En caso de contradicción entre Planos y Prescripciones Técnicas prevalece lo prescrito 

en estas últimas. Lo mencionado en las Prescripciones Técnicas y omitido en los planos, 

o viceversa, habrá de ser ejecutado como si estuviese expuesto en ambos documentos 

siempre que, a juicio del Director de Obra quede suficientemente definida la unidad de 

obra correspondiente y ésta tenga precio en el contrato.  

En todo caso, las contradicciones, omisiones o errores que se adviertan en estos 

documentos por el Director de Obra o por el Contratista deberán reflejarse 

preceptivamente en el Acta de Comprobación del Replanteo.  

En cada documento, las especificaciones literales prevalecerán sobre las gráficas.  

En los planos, las cotas prevalecerán sobre las medidas a escala.  

 MODIFICACIONES  

Serán obligatorias para el contratista las modificaciones necesarias por razones de 

interés público, que produzcan aumento, reducción o supresión de las unidades de obra 

o sustitución de una clase de fábrica por otra, siempre que ésta sea una de las 

comprendidas en el contrato.  
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Cuando el director facultativo de la obra considere necesaria una modificación del 

proyecto, recabará del órgano de contratación autorización para iniciar el 

correspondiente expediente.  

Cuando se trate de aclarar, interpretar o modificar preceptos de las Prescripciones o 

indicaciones de los planos o croquis, las órdenes e instrucciones correspondientes se 

comunicarán precisamente por escrito al Contratista estando este obligado a su vez a 

devolver los originales o las copias suscribiendo con su firma el enterado, que figurará 

al pie de todas las órdenes, avisos o instrucciones que reciba del Director de Obra. 

Cualquier reclamación que en contra de las disposiciones tomadas por éstos crea 

oportuna hacer el Contratista, habrá de dirigirla, dentro del plazo de tres días, a quien la 

hubiera dictado, el cual dará al Contratista, el correspondiente recibo, si éste lo 

solicitase.  

El Contratista podrá requerir de la Dirección de Obra las instrucciones o aclaraciones 

que se precisen para la correcta interpretación y ejecución del Proyecto. 

 IMPREVISTOS  

Cuando sea preciso por motivos imprevistos o por cualquier accidente, ampliar el 

Proyecto, no se interrumpirán los trabajos, continuándose según las instrucciones dadas 

por el Director de Obra en tanto se formula o se tramita el Proyecto Reformado. Si por 

causa de fuerza mayor o independiente de la voluntad del Contratista, éste no pudiese 

comenzar las obras, o tuviese que suspenderlas, o no le fuera posible terminarlas en los 

plazos prefijados, se le otorgará una prórroga, previo informe favorable de la Dirección 

de Obra. Para ello, el Contratista expondrá la causa que impide la ejecución de los 

trabajos y el retraso que por ello se origina, razonando debidamente la prórroga que por 

dicha causa solicita.  
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4. PRESCRIPCIONES TÉCNICAS: OBRAS DE DESMANTELAMIENTO  

 PRESCRIPCIONES TÉCNICAS GENERALES  

4.1.1. REPLANTEO  

La ejecución de las obras comenzará una vez realizada la comprobación del replanteo 

por parte de la Dirección Ambiental y en presencia del Contratista. De tal comprobación 

se extenderá la correspondiente Acta de Comprobación del Replanteo, en la cual 

deberán figurar todas aquellas incidencias u observaciones realizadas en relación con 

cualquier extremo que pueda afectar al cumplimiento del contrato.  

Antes de dar comienzo a las obras, el Contratista consignará por escrito que la 

documentación aportada resulta suficiente para la comprensión de la totalidad de la obra 

contratada o, en caso contrario, solicitará las aclaraciones pertinentes. No se harán por 

parte del Contratista alteraciones, correcciones, omisiones, adiciones o variaciones 

sustanciales en los datos fijados en el Proyecto, salvo aprobación previa y por escrito 

del Director de Obra.  

La comprobación del replanteo deberá incluir como mínimo: 

o El perímetro de las distintas áreas de actuación. 

o El emplazamiento de las diversas obras civiles. 

o Los detalles e indicaciones necesarias para la ejecución de las obras, y en 

especial en las pequeñas superficies que, dentro de cada zona, deban ser objeto 

de tratamiento singular.  

Cuando así se considere necesario para la correcta definición de los tajos, los puntos 

de referencia se marcarán mediante sólidas estacas o, si hubiere peligro de 

desaparición, con mojones de hormigón y piedra. Podrán ser empleadas igualmente, 

marcas de pintura.  

Los datos, cotas y puntos fijados se anotarán en un anejo al Acta de Comprobación del 

Replanteo, que se unirá al expediente de la obra. De todo ello, se entregará una copia 

al Contratista.  

El Contratista se responsabilizará de la conservación de los puntos de replanteo que le 

hayan sido entregados.  

El Contratista someterá el replanteo a la aprobación de la Dirección Facultativa y, una 

vez ésta haya dado su conformidad, preparará un acta acompañada de un plano que 

deberá ser aprobada por el Director de Obra, siendo responsabilidad del Contratista la 

omisión de este trámite. 

 Tras la finalización de los trabajos, y en el plazo máximo de dos meses, el Contratista 

deberá actualizar los diversos planos y documentos originales, de acuerdo con las 

características de la obra terminada, entregando al Director de Obra dos expedientes 

completos relativos a los trabajos realmente ejecutados.  
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4.1.2. SEÑALIZACIÓN  

Respecto de la señalización de las obras, se estará, con carácter general, a lo siguiente: 

o El Contratista queda obligado a la instalación de señales que se situarán en 

puntos de visibilidad suficiente para los viandantes.  

o Las señales serán ancladas al terreno suficientemente, incluso con la realización 

de una zapata de hormigón en masa, y con una profundidad de 50 cm. Se cubrirá 

la cimentación con una capa de tierra vegetal.  

o Si durante el período de ejecución de la obra y su plazo de garantía se observara 

la pérdida de color en los carteles que haga ilegible las leyendas o anagramas 

incluidos, la ruina o pudrición sensible de la madera de postes o marcos, el 

Director de Obra lo pondrá en conocimiento del Contratista para que proceda, a 

su costa y sin derecho a contraprestación alguna, a la sustitución de las partes 

afectadas.  

4.1.3. MANO DE OBRA  

Los trabajos objeto del anteproyecto se realizarán empleando el personal adecuado y 

suficiente para cada una de las operaciones recogidas en el mismo.  

El capataz deberá contar con suficiente experiencia y competencia en la realización de 

los trabajos que aquí se proponen, así como capacidad de mando sobre el personal a 

él encargado y disposición para entender las instrucciones que se le indiquen y hacer 

que se cumplan. En este sentido será condición indispensable que sepa hablar y escribir 

en castellano.  

Los peones deberán tener suficiente habilidad y destreza en la realización de los 

trabajos que aquí se proponen y en el manejo de las herramientas propias del oficio. 

Para todas las operaciones en las que sea necesario el empleo de maquinaria, el 

Contratista deberá atenderlas con personal suficientemente cualificado y 

experimentado.  

En todo caso, los maquinistas tendrán en cuenta las instrucciones señaladas por el 

Director de la Obra, en concreto las relativas a la realización de trabajos, respeto a 

determinados ejemplares o masas vegetales de especial importancia, horarios de 

trabajo y evitación de contaminaciones, en concreto en las labores de mantenimiento de 

la maquinaria adscrita a la obra.  

Cuando el Contratista o las personas de él dependientes incurran en actos u omisiones 

que comprometan o perturben la buena marcha de las obras o el incumplimiento de los 

programas de trabajo, la Dirección Ambiental podrá exigirle la adopción de medidas 

concretas y eficaces para conseguir o restablecer el buen orden en la ejecución de la 

obra.  
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Igualmente, cuando a juicio del Director de Obra un trabajador incumpla las condiciones 

mínimas exigibles en cuanto a seguridad y salud, sin perjuicio de aquellas recogidas en 

convenios u otras estipulaciones de carácter general, aquel lo pondrá en conocimiento 

del Contratista para que lleve a cabo las medidas oportunas según la normativa en 

materia de Trabajo.  

El Director de Obra podrá exigir al Contratista, ordenándolo por escrito, el cese en la 

obra de cualquier empleado u obrero que, por imprudencia temeraria, fuera capaz de 

producir accidentes que hicieran peligrar su propia integridad física o la de sus 

compañeros.  

El Director de Obra podrá exigir al Contratista en cualquier momento, antes o después 

del comienzo de los trabajos, que presente los documentos acreditativos de haber 

formalizado los regímenes de Seguridad Social en la forma legalmente establecida.  

4.1.4. HERRAMIENTAS Y MATERIALES  

Carcasa 

 El Contratista dotará a su personal de todas las herramientas necesarias para la 

realización de las obras previstas en este anteproyecto. También correrá a su cuenta su 

mantenimiento y reposición.  

Durante el transporte, toda la herramienta deberá ser colocada y asegurada de forma 

tal que permita la visibilidad al conductor, no comprometa la estabilidad del vehículo ni 

pueda causar riesgo para los ocupantes o terceros.  

Materiales  

Todos los materiales que se empleen en obra habrán de reunir las condiciones mínimas 

que se establecen en el presente Documento y en las normas que sean de aplicación, 

según la materia.  

El Contratista deberá presentar al Director de Obra una lista completa de los materiales 

y aparatos que vaya a utilizar en la que se darán todas las indicaciones sobre marcas, 

calidades, procedencia e idoneidad de cada uno de ellos. 

Los materiales que se utilicen y que no estén incluidos expresamente en las presentes 

Prescripciones deberán ser de probada y reconocida calidad, debiendo presentar el 

Contratista, para recabar la aprobación del Director de Obra o del Directo Ambiental 

cuantos catálogos, informes y certificados de los correspondientes fabricantes estimen 

necesarios. Si la información no se considera suficiente, podrán exigirse las pruebas 

oportunas para identificar la calidad de los materiales a utilizar.  

En relación con cuanto se prescribe en este Documento acerca de las características 

de los materiales, el Contratista está obligado a presenciar o admitir, en todo momento, 

aquellos ensayos o análisis que el Director de Obra juzgue necesario realizar para 

comprobar la calidad, resistencia y restantes características de los materiales 

empleados o que hayan de emplearse.  
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La elección de los laboratorios y el enjuiciamiento o interpretación de dichos análisis, 

serán de la exclusiva competencia del Director de Obra o del Director Ambiental. A la 

vista de los resultados obtenidos rechazará aquellos materiales que considere que no 

responden a las condiciones del presente Documento.  

El Contratista será responsable de la ejecución de los trabajos que ha contratado y de 

las faltas y defectos que en éstos puedan existir por su mala gestión o por la deficiente 

calidad de los materiales empleados o los aparatos colocados, sin que exima de la 

responsabilidad el control que compete al Director de Obra, ni tampoco el hecho de que 

los trabajos hayan sido valorados en las certificaciones parciales de obra, que siempre 

serán extendidas y abonadas a buena cuenta.  

Cuando la Dirección Facultativa advierta vicios o defectos en los trabajos citados, o que 

los materiales empleados o los aparatos colocados no reúnen las condiciones 

preceptuadas, ya sea en el curso de la ejecución de los trabajos, o una vez finalizados 

éstos, y para verificarse la recepción definitiva de la obra, podrá disponer que las partes 

defectuosas sean retiradas e instaladas de nuevo de acuerdo con lo contratado, y todo 

ello a expensas del Contratista.  

Equipos de protección individual  

Todo el personal adscrito a la obra deberá contar con un equipo de protección individual 

(EPI) para las posibles tareas de extinción de incendios, formado, como mínimo por los 

siguientes elementos:  

o Un mono o buzo (o bien camisa y pantalón) con categoría II de protección, que 

cumpla las siguientes normas: 

• UNE-EN-ISO 13688 Características generales.  

• UNE-EN-ISO 9151 Transmisión de calor frente a una llama.  

• UNE-EN-381 Usuarios de sierras de cadena accionadas manualmente.  

• UNE-EN-702 Transmisión de calor por contacto.  

• UNE-EN-863 Resistencia a la perforación.  

• UNE-EN ISO-13995 Propiedades mecánicas, resistencia a la perforación y 

al desgarro. 

• UNE-EN ISO-13997 Propiedades mecánicas, resistencia frente al corte.  

• UNE-EN ISO-14116 Protección contra el calor y la llama.  

Asimismo, deberá satisfacer los siguientes requisitos:  

• Distintivo de categoría (Peón o Capataz) en el delantero izquierdo, a la altura 

del pecho, por encima del bolsillo.  

• Anagrama o denominación de la empresa adjudicataria en la espalda, no 

debiendo cubrir el texto o dibujo los hombros.  

• Cintas reflectantes de gran poder reflectante y autoextinguibles, en 

bocamangas, pecho y espalda y bajos de perneras.  

• Color amarillo de cintura para arriba (pecho, mangas, espalda, canesú, 

cuellos, solapas y bolsillos superiores).  

• Color verde forestal de cintura para abajo (perneras y sus bolsillos).  
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o Un par de botas de media caña, con categoría II de protección, que cumpla las 

siguientes normas:  

• UNE-EN- ISO 20344 Características generales del calzado de trabajo, 

calzado de protección y calzado de seguridad.  

• UNE-EN- ISO 20345 Calzado de seguridad.  

• UNE-EN- ISO 20346 Calzado de protección.  

• UNE-EN-ISO 20347 Calzado de trabajo.  

• UNE-EN-381 Ropa de seguridad para usuarios de sierras de cadena 

accionadas manualmente.  

• UNE-EN- ISO 15025 Ropa de protección frente al calor y la llamas.  

• Especificaciones complementarias: aislamiento contra el calor radiante (HI), 

aislamiento frente al frío (CI), resistencia al calor por contacto (HRO), 

resistencia a los hidrocarburos (ORO), Absorción de energía en el tacón (E) 

y resistencia a la penetración de agua (WRU).  

o Casco de seguridad, con categoría II de protección, en color amarillo UNE 

ENISO 15025 con antisudatorio frontal, barbuquejo y cogotera, ésta también en 

color amarillo. Deberá cumplir la norma UNE-EN 397+A1, y los siguientes 

requisitos: 

• Antiinflamable.  

• No ser metálico, ni conductor de la electricidad.  

• No ser perforable por chispa ni partículas ardientes.  

• No presentar deformaciones permanentes a temperaturas próximas a 150ºC.  

• Resistente a la deformación lateral.  

o Gafas de seguridad, con categoría II de protección, debiendo cumplir las normas:  

• UNE-EN-166 Especificaciones generales.  

• UNE-EN-170 Filtro para el ultravioleta.  

• UNE-EN-171 Filtro para el infrarrojo.  

• UNE-EN-172 Filtro de protección solar.  

o Mascarilla filtrante antihumos, de dos filtros, con categoría III de protección, 

debiendo cumplir las normas:  

• UNE-EN-140 Protección respiratoria. medias máscaras y cuartos de 

máscara.  

• UNE-EN-143 Filtro para partículas. 29  

• UNE-EN-149 +A1 Mascarilla autofiltrante para partículas.  

o Dos mascarillas simples, de tela.  

o Cantimplora de un litro de capacidad, realizada en aluminio, forrada con material 

aislante y mosquetón de enganche.  

o Guantes de cuero, con cubremuñecas, en color amarillo, con categoría II de 

protección y debiendo cumplir las normas:  

• UNE-EN-381 Ropa de seguridad para usuarios de sierras de cadena 

accionadas manualmente.  

• UNE-EN-388 2016 Riesgo mecánico.  

• UNE-EN-407 Riesgo térmico.  
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• UNE-EN-420 +A1 Requisitos generales.  

o Cinturón portaherramientas, con herrajes metálicos, con categoría II de 

protección, debiendo cumplir la norma UNE-EN-358 General.  

Además del EPI de incendios, el Contratista deberá suministrar a todos los trabajadores 

adscritos a la obra, aquel equipo de protección individual que sea pertinente para la 

realización de las distintas labores que engloba el Anteproyecto.  

Tanto cuadrillas como maquinistas deberán tener y mantener emisora o portófono 

dispuestos para recibir y emitir por los canales de que disponga el órgano ambiental. A 

tal efecto, el contratista dotará de un portófono y una emisora fija en el vehículo de la 

cuadrilla que quede disponible para incendios forestales.  

Asimismo, los maquinistas estarán dotados de portófono. Asimismo, el Contratista 

queda obligado a indicar a la Dirección de Obra un número de teléfono para permitir el 

contacto permanente con el encargado de la cuadrilla y de las máquinas.  

4.1.5. MAQUINARIA  

La maquinaria a emplear para el Desmantelamiento se compondrá, al menos de: 

o Mini-retroexcavadora.  

o Pala cargadora:  

• Potencia mínima: 60 CV.  

• Aperos: Cazos (de distintas capacidades, según procesos), 

escarificadores (grada de 24 discos, subsolador forestal de 2 rejones, 

fresa para enterrado de piedras).  

o Retro-pala excavadora: 75CV.  

o Retro-pala con martillo rompedor: 75CV.  

o Motoniveladora: Potencia mínima: 135 CV.  

o Tractor de ruedas: - Potencia mínima: 100 CV.  

o Tractor de cadenas: Potencia mínima: 240 CV. 30  

o Camión basculante de 12 toneladas.  

o Camión góndola de transporte especial.  

o Camión basculante todoterreno de 11-15 m3.  

o Camión transporte ordinario. o Grúa de 200 toneladas con conductor.  

o Grúa de 100 toneladas con conductor.  

o Camión grúa de 11 a 25 toneladas.  

En cuanto a camiones de transporte, su empleo se realizará en función de las 

necesidades y el ritmo de los trabajos, la posibilidad de acceso de los máximos tonelajes 

y los radios de giro y ancho de paso de los vehículos. A tal efecto, el Contratista atenderá 

las indicaciones del Director de Obra en cuanto a dotación de medios de transporte a 

fin de que no queden paralizadas las obras o se produzcan retenciones innecesarias de 

materiales hasta su utilización.  
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El contratista queda obligado como mínimo a situar en las obras los equipos de 

maquinaria necesarios para la correcta ejecución de las mismas, según se especifica 

en el Anteproyecto y de acuerdo con los programas de trabajos.  

El Director de Obra podrá ordenar la retirada y sustitución de maquinaria o sus aperos 

que no satisfagan las condiciones mínimas exigibles en la ejecución de los distintos 

trabajos recogidos en el Anteproyecto. Así mismo, quedarán adscritos a la obra durante 

el curso de ejecución de las unidades en que deban utilizarse. En ningún caso podrán 

retirarse sin consentimiento del Director de Obra.  

Toda la maquinaria, sus aperos y demás elementos de trabajo deberán estar en 

perfectas condiciones de funcionamiento, así como reunir todos los requisitos de 

seguridad y normalización que le sean exigibles de acuerdo con la legislación aplicable. 

4.1.6. MEDIOS AUXILIARES  

Se consideran medios auxiliares todos aquellos útiles, herramientas, equipos o 

máquinas, incluso servicios, necesarios para la correcta ejecución de las distintas 

unidades de obra.  

El Contratista queda obligado a poner a disposición de la ejecución de las obras todos 

aquellos medios auxiliares que resulten imprescindibles para la correcta ejecución de 

los trabajos.  

Corresponderá al Director de Obra la elección de los medios auxiliares, bien a iniciativa 

propia o bien de entre los propuestos por el Contratista.  

Cuando alguno de los medios auxiliares no responda a las especificaciones señaladas 

por el Director de Obra o no cumpla disposiciones de la normativa aplicable será retirado 

de la obra y reemplazado por uno que sí lo cumpla, sin que el Contratista tenga derecho 

a contraprestación alguna.  

4.1.7. OTRAS DISPOSICIONES  

Tanto el Director de Obra como el Director Ambiental tendrá plenas atribuciones para 

sancionar la idoneidad de los sistemas empleados, los cuales serán expuestos para su 

aprobación, de tal forma que, a su juicio, las obras, instalaciones o resultados que 

resulten defectuosos/as total o parcialmente deberán ser destruidos/as, 

desmantelados/as o no recibidas en su totalidad o en parte, sin que ello de derecho a 

ningún tipo de reclamación por parte del Contratista.  

Se tomarán todo género de precauciones para evitar daños a las redes de servicios y 

especialmente de los tendidos, aéreos o no, de los que se guardará en todo momento 

la distancia y precauciones indicadas por la Compañía responsable de dichas 

instalaciones.  

Durante la época de lluvias, los trabajos que impliquen utilización de maquinaria pesada 

o aquellos que puedan ser afectados por la misma, podrán ser suspendidos por el 

Director de Obra cuando la pesadez del terreno lo justifique.  
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El Contratista deberá atenerse a las disposiciones vigentes para la prevención y control 

de incendios y a las instrucciones complementarias que le indique el Director de Obra. 

No se podrá hacer uso del fuego sin la autorización por parte del órgano ambiental y por 

escrito del Director de Obra o del Director Ambiental.  

En todo caso, se adoptarán las medidas oportunas para evitar que se enciendan fuegos 

innecesarios y ambos serán responsables de evitar la propagación de los que se 

ocasionaran por la ejecución de las obras, así como de los daños y perjuicios que se 

puedan producir.  

 ACTUACIONES  

4.2.1. MEDIDAS PREVENTIVAS  

Previamente al inicio de las obras se aplicarán las siguientes actuaciones:  

Balizado  

Inicialmente se realizará el balizado de la zona de obras mediante el estaquillado y 

empleo de cinta plástica de colores llamativos que permita al personal de obra distinguir 

perfectamente los límites del área potencialmente afectada.  

Extracción y acopio de tierra vegetal  

Con el fin de preservar la tierra vegetal útil para las labores de revegetación, se realizará 

la retirada de la capa superficial (primeros 15-20 cm del suelo), acopiándola en zonas 

adecuadas. Se utilizarán técnicas en las que no sea necesario el paso de maquinaria 

pesada sobre los acopios. Dicha tierra vegetal se almacenará en una zona de acopio 

general.  

Asimismo, al pie de cada una de las estructuras de soporte se acopiará la tierra vegetal 

procedente de la excavación necesaria para la eliminación de la cimentación de los 

mismos y de las superficies de ocupación de las plataformas necesarias para la 

ubicación de las grúas durante el desmantelamiento de las torres.  

En ambos casos la tierra vegetal se acopiará en caballones de 15 x 5 m con una altura 

máxima de 2 m, destinándose, una vez finalizadas las obras, a la restauración del área 

anteriormente ocupada por los viales y a la restauración de la propia zona de acopio, en 

el primero de los casos y a la restauración de la base de las estructuras de soporte y de 

las plataformas en el segundo.  

Con el fin de que durante todo el proceso de retirada y acopio la tierra vegetal conserve 

sus propiedades, deberán de observarse las siguientes prácticas:  

o Se impedirá el paso de maquinaria pesada por encima de la tierra vegetal antes 

de su extracción para que ésta no se compacte. 

o La extracción de la misma deberá realizarse en condiciones de humedad 

adecuadas, evitando que se encuentre muy seca o muy húmeda.  

o El modelado del caballón, si fuera necesario, se hará con un tractor agrícola que 

compacte poco el suelo.  
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o Una vez acopiada se evitará el paso de maquinaria sobre los caballones de tierra 

vegetal.  

o En caso de requerirse el abonado orgánico de la tierra, podrá efectuarse durante 

el vertido o modelado, empleando siempre tractores agrícolas para el laboreo. 

4.2.2. PROCESO DE DESMANTELAMIENTO  

Los trabajos de desconexión de la planta fotovoltaica y de la línea de evacuación han 

de realizarse respetando en todo momento la legislación vigente aplicable a los trabajos 

en tensión, ya sea en instalaciones eléctricas de baja tensión o en instalaciones 

eléctricas de alta tensión. El personal debe estar cualificado para estos trabajos. Se 

deben utilizar las medidas de protección colectivas e individuales necesarias.  

Se deben desarrollar normas operativas de carácter específico y procedimientos de 

trabajo de acuerdo a la normativa vigente y que abarquen los puntos básicos de 

desarrollo de los trabajos: asignación y limitación de trabajos, acreditaciones del 

personal, métodos de trabajo, casos de paralización, intervenciones de emergencia, etc. 

El desmantelamiento comprenderá las siguientes etapas:  

1. Ubicación de las instalaciones de higiene y salud y señalización del acceso de 

vehículos y personas, las zonas de trabajo, el campo de acción, la zona de 

afección de la maquinaria, las zonas de acopio de los distintos residuos y, en su 

caso, la zona de combustible para máquinas.  

2. Desconexión de los módulos fotovoltaicos y de la planta.  

3. Desmontaje de los módulos y transporte de sus elementos hasta los lugares de 

valorización o gestión como residuo.  

4. Demolición o desmantelamiento del local de inversores, retirada de arquetas e 

hitos de señalización y retirada de cables subterráneos entubados.  

5. Reciclaje o retirada a vertedero controlado de los residuos de desmantelamiento 

y demolición.  

Desconexión de los módulos y de la planta  

La secuencia comenzará con la desconexión de cableado de interconexión de módulos 

y su puesta a tierra. A continuación, se recuperará el cableado eléctrico instalado en 

zanjas bajo tierra. 

Una vez efectuadas se desmontarán y trasladarán los módulos fotovoltaicos, teniendo 

en cuenta que éstos están unidos a la estructura mediante tornillería. Se proseguirá con 

el desmontaje de las estructuras de soporte de los módulos, recuperando todas las 

arquetas y restituyendo las zonas afectadas mediante relleno de zanjas. 

Desmontaje del inversor y los elementos de seguridad y control  

Se desconectarán y desmontarán todos los elementos que se encuentren en el local de 

inversores, incluyendo los propios inversores y todos los elementos de seguridad y 

control de la planta fotovoltaica. También se deberán desmantelar las zanjas, 
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recuperando las arquetas. Por último se procederá a la demolición del local de 

inversores propiamente dicho. 

Desmantelamiento de la línea eléctrica subterránea  

Se desmantelará la línea eléctrica subterránea de media tensión, recuperando la 

situación pre-operacional de las zonas ocupadas por las instalaciones, se realizará el 

desmontaje y retirada de todos los elementos a vertedero autorizado, la restitución de 

terrenos y servicios afectados y la restauración y revegetación de las zonas alteradas, 

con la finalidad de recuperar e integrar paisajísticamente el conjunto de las superficies 

que fueron afectadas. Se desmantelarán las instalaciones auxiliares. Esta línea es 

exclusiva para el parque por lo que no habrá que realizar ningún tipo de actuación 

además de la desconexión a realizar en las posiciones de línea correspondiente a la 

subestación. 

El desmantelamiento de cada una de las instalaciones abarca las siguientes etapas:  

1. Desmantelamiento de la infraestructura, que producirá residuos, 

fundamentalmente residuos inertes (básicamente, metal y hormigón). Se separarán 

aquellos que se puedan reutilizar, cuando sus características y uso lo permitan, de los 

que sean considerados como desecho.  

2. Traslado de los elementos desmantelados (arquetas, cableado, etc.).  

3. Acopio de materiales en lugares autorizados para su recepción y disposición 

fina Se llevará a cabo el descenso de los conductores de la línea con maquinaria 

específica, a la misma que la empleada en el tendido, evitando la afección a la 

vegetación bajo los mismos. Se extraerán las arquetas por partes, evitando más daño 

en zonas con pies arbóreos o vegetación protegida a su alrededor. 

Se retirará el cableado de la línea dejando una zanja de al menos 1 m de profundidad y 

se rellenará posteriormente con tierra natural. El desmantelamiento conllevará tránsito 

de vehículos pesados, tránsito de vehículos para el traslado de personal, movimiento de 

tierra y manejo de material, desmontaje de estructuras y equipos (torres, casetas, patio, 

etc.). En el desmontaje de la línea se generarán desechos tales como: material vegetal, 

material orgánico, madera, cartón y papel, clavos, varillas, tubos metálicos, cobre, 

plástico, tubos y accesorios de PVC, bolsas plásticas, vidrio, etc. Se realizarán cambios 

de relieve, ya que se generarán movimientos de tierra debido a la creación de accesos 

que hayan desaparecido o se encuentren en mal estado, excavación de cimentaciones, 

retirada de capas superficiales, desmontaje de los apoyos existentes, etc. Este impacto 

se encuentra directamente relacionado con las pendientes del terreno en el que es 

necesario llevar a cabo las citadas actuaciones, ya que en caso de tratarse de terrenos 

con fuertes pendientes pueden aparecer, especialmente con litologías inestables, 

riesgos tales como desprendimientos, deslizamientos de laderas o procesos erosivos, 

aumentando de esta forma el impacto sobre el relieve. Las pendientes del terreno por el 

que discurre la línea son, en general, poco o nada elevadas. El movimiento de tierras 

que se llevará a cabo será de poca magnitud, centrándose en la excavación de las 

cimentaciones de los apoyos. La superficie afectada por los será de pequeña magnitud. 
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De la misma forma, el acopio de materiales extraídos requerirá un espacio no 

demasiado grande y posteriormente serán retirados a vertedero o reutilizados en 

determinadas acciones del proyecto que así lo requieran. 

La superficie ocupada por los apoyos a desmantelar será recuperada tras la ejecución 

del proyecto y se desafectará la superficie correspondiente a la calle de seguridad de 

los vanos. Los accesos deberán estudiarse en el momento del desmontaje, debido a 

que este no se realizará hasta, al menos, 25 años después de la puesta en marcha de 

la Planta Solar Fotovoltaica. Se aprovechará la red de caminos existente, aprovechando, 

en la medida de lo posible, en los tramos en los que no existen accesos la calle de 

seguridad bajo la línea eléctrica. Al término de las tareas de desmontaje, los nuevos 

tramos a abrir serán desmantelados y se restituirán las condiciones previas del terreno. 

No se realizarán voladuras para las excavaciones de las cimentaciones. 

  

4.2.3. RETIRADA DEL MATERIAL DESMANTELADO  

Tras el desmantelamiento de todos los componentes se ha de proceder a su retirada de 

forma controlada del área de implantación de la planta.  

Esta actividad, se ha de llevar a cabo con medios idénticos a los utilizados durante el 

montaje inicial.  

Deberá prestarse especial atención a la gestión de los transportes, con el fin de 

minimizar costes. La minimización del empleo de transportes especiales, se lleva a cabo 

actuando sobre los componentes a transformar. En la medida de lo posible, se reducirá 

el volumen y dimensiones de los componentes, de acuerdo a sus características 

materiales y estructurales y, por último, en función del destino final que se les haya 

designado (eliminación, reaprovechamiento o reciclaje). De esta forma se reduce o 

elimina el número de transportes especiales sustituyéndolos por transportes 

convencionales.  

La transformación de los componentes desmantelados se ha de llevar a cabo in situ y 

requiere la utilización de mano de obra cualificada adicional, así como de maquinaría 

específica, necesaria para cada uno de los procesos de transformación.  

En cualquier caso, desmantelamiento, transformación y retirada de la planta, se llevará 

a cabo de forma coordinada como un proceso sucesivo o en cadena, optimizando 

personal y maquinaria empleado.  

Adecuación de componentes retirados para transporte  

En los siguientes apartados se detallan las operaciones de transformación de algunos 

de los componentes de la planta fotovoltaica.  

Selección y segregación de los componentes retirados  
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En base a los datos que describen las características para cada uno de los componentes 

o grupos de componentes, se realizarán una clasificación de los mismos en base a la 

naturaleza del material del que están fabricados.  

4.2.4. GESTIÓN DE LOS COMPONENTES DESMANTELADOS  

Tal como ha sido descrito a lo largo del presente documento, las posibilidades de gestión 

de los componentes de la planta fotovoltaica desmantelada son las siguientes:  

o Reaprovechamiento de componentes en buen estado de conservación y 

garantía de funcionamiento como repuestos para máquinas similares o con 

componentes similares. 

o Reaprovechamiento de máquinas y componentes enteros y en buen estado, 

para su venta a países de menor exigencia tecnológica y menor capacidad 

económica y posterior instalación para continuar el proceso productivo.  

o Reciclaje de componentes, que debido a su naturaleza material y su valoración 

económica hacen posible su transformación para otros usos.  

o Valorización de componentes que, por sus dimensiones, forma o estructura, 

imposibilita una gestión rentable de los mismos, para ello se llevan a cabo 

operaciones de adecuación del componente para facilitar su gestión.  

o Eliminación. Se trata de la última de las operaciones de gestión, siendo la 

indicada para aquellos componentes para los cuales no se disponga de vía de 

aprovechamiento o que, por sus características, de naturaleza peligrosa, deben 

ser eliminados de forma controlada.  

A continuación, se detalla, para los grupos de similar naturaleza material, las diferentes 

posibilidades de gestión una vez se han desmantelado.  

Reciclaje de metales férreos en hornos de arco eléctrico  

La chatarra de materiales férreos es reprocesada en producto a través de una única 

operación en Hornos de Arco Eléctrico (electric arc furnaces (EAF)). Como resultado la 

escoria formada puede ser reintroducida en el proceso o eliminada de forma controlada. 

Esta operación está caracterizada sin ninguna ambigüedad como de recuperación de 

metales, dado que el residuo (chatarra) es procesado casi completamente en producto. 

El resultado del proceso (acero) tiene similares características a las del producto inicial 

o de origen, que es una de las condiciones necesarias para considerar este proceso 

como “Reciclaje”.  

En una cadena simplificada de producción de acero (mineral de origen, hierro, acero 

líquido y el producto final), la chatarra es reintroducida en el ciclo de producción en el 

nivel de pre-productos, evitando el elevado consumo energético que supone el paso de 

la materia prima mineral al hierro bruto.  

El reciclaje de chatarra de acero proporciona actualmente un elevado valor en el 

mercado, que ha experimentado la duplicación de su valor en los últimos años.  
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A los ingresos obtenidos a partir de la venta de la totalidad del material de acero 

aprovechable, se les ha de restar los costes generados por el transporte y 

transformación, para que estén en disposición de ser gestionados. En este caso, se 

prestará especial importancia a los transportes debido al elevado coste de los mismos. 

Composites (FRP) en la producción de cemento  

Los plásticos reforzados con fibras minerales (composites) tienen la posibilidad de ser 

introducidos en el proceso de producción de cemento clinker. El fundamento de la 

introducción de los composites en este proceso se debe a su composición. Por un lado, 

cuando el material utilizado como refuerzo es la fibra de vidrio, esta parte inorgánica, 

formada fundamentalmente por compuestos silicios, sustituye a las materias primas 

naturales de silicio, aluminio y calcio. El resto de elementos que constituyen el composite 

(la matriz que aglutina y da soporte a la fibra) son compuestos orgánicos, que 

contribuyen como combustible, actuando como fuente de energía, necesaria para parte 

del proceso de producción del clinker.  

La parte orgánica de los composites varia en torno al 10% y el 70%. La utilización de los 

composites como fuente de energía o como materia prima mineral, dependerá de 

aspectos puramente cuantitativos y de parámetros físicos y químicos que controlan el 

proceso.  

El balance económico resultante a la finalización de la gestión del material, irá en función 

de la composición del material y la cantidad aportada de material silíceo, que pueda 

sustituir a la materia prima habitual, por el cual la empresa gestora podría revertir un 

ingreso. Adicionalmente, se deberá tener en cuenta el coste necesario para la 

adecuación de los módulos para su introducción en el proceso y los costes de transporte 

a la planta de gestión.  

En comparación, desde el punto de vista económico, con la vía de gestión que se lleva 

a cabo en la actualidad, en la que se realiza el depósito de las mismas en vertedero 

controlado de inertes, el balance parece ser favorable a esta última. Si bien, desde el 

punto de vista ambiental y de reaprovechamiento de los residuos, la vía de valorización 

a través del proceso de Clinker aparece de forma más positiva. En este sentido, a la 

finalización de la gestión por la vía Clinker, únicamente se producirán emisiones a la 

atmósfera, procedentes de la combustión de los componentes orgánicos. El resto del 

material no combustionado se integra en el material de clinker. Por el lado contrario, el 

depósito en vertedero requiere la construcción de una infraestructura de grandes 

dimensiones y con un impacto elevado en el suelo donde se implanta.  

Reciclaje de materiales y componentes eléctricos  

El material y componentes eléctricos, aunque en menor proporción, tienen una gran 

importancia en el balance económico final de la gestión de la planta de forma íntegra.  

Por una parte, el mayor volumen se encuentra en el cableado de potencia y de conexión 

de los diferentes equipos, fabricado en cobre y aluminio. La vía de gestión para estos 

componentes es el reciclaje a través de procesos de refundición de los metales, previa 

separación del material plástico que forma el aislante. El proceso de reciclaje de estos 
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materiales tiene un alto rendimiento y el producto final obtenido es de alta calidad y 

aplicable en prácticamente todo tipo de aplicaciones.  

Por otro lado, dentro de los componentes eléctricos se encuentran los paneles de 

control, pantallas, circuitería y un variado número de componentes específicos. El 

reciclado de estos componentes se lleva a cabo a partir del componente completo o 

triturado. El valor de este material se encuentra en metales como cobre, estaño, plomo, 

oro y plata, que se encuentran en diferentes proporciones y que aportan un alto valor 

añadido a la gestión.  

El proceso para el reciclaje de estos componentes eléctricos consiste en la refundición 

del material bruto utilizando el material plástico como combustible para alcanzar una 

mayor temperatura y como agente reductor, al mismo tiempo que como compuesto 

orgánico es destruido en la combustión. Debido a la diversidad en la composición de 

metales, el material fundido se somete a una serie de procesos en los cuales se irán 

separando cada uno de los metales. Finalmente, éstos son sometidos a procesos de 

refinado en los cuales se pueden alcanzar grados de pureza de hasta el 98%.  

Reciclaje de los módulos solares   

La Unión Europea es pionera en esta materia y ha adoptado una reglamentación a 

través de su directiva sobre residuos de aparatos eléctricos y electrónicos (RAEE), de 

la que forman parte los módulos fotovoltaicos (Directiva RAEE 2002/19/CE). Esta 

directiva requiere un 85% de recolección y un 80% de reciclaje de los materiales 

presentes en un módulo fotovoltaico. 

Estudiando la composición de un estos, se puede ver que el marco de aluminio y el 

vidrio de la parte delantera representan el 80% de su peso. Por otro lado, el 80% de su 

valor está compuesto por los materiales utilizados en la fabricación de células solares, 

incluyendo el silicio, el cobre y la plata. Esto allana el camino para el desarrollo de 

soluciones tecnológicas que permitan el acceso a materiales de mayor valor con la 

mayor pureza posible. 

Siendo fácil desmontar un módulo, la dificultad del reciclaje reside en la deslaminación 

de las células fotovoltaicas. Lo más común es utilizar procesos mecánicos como el corte 

la trituración y el tamizado. 

Actualmente se están llevando a cabo trabajos de investigación y desarrollo y se han 

descrito muchas soluciones en los últimos años, en particular con financiación de la 

Comisión Europea. La solución desarrollada por la empresa SASIL en el marco del 

proyecto FRELP o el proceso desarrollado por la empresa GELTZ en el marco del 

proyecto ELSI son dos ejemplos. Estas soluciones están diseñadas para lograr altos 

niveles de pureza para las fracciones de material recuperado.  Sus primeros resultados 

piloto son alentadores y demuestran que es posible, gracias a este proceso, recuperar 

tres materiales con un nivel de pureza muy alto: vidrio, plásticos y metales. Esta 

solución, para la que se prevé el desarrollo de una herramienta industrial, permite la 

reutilización de estos materiales en una economía circular, con la perspectiva de mejorar 

la huella ambiental de los dispositivos fotovoltaicos. 
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5. OBRAS DE DESMANTELAMIENTO LÍNEA DE EVACUACIÓN 

La prelación de actuaciones de desmantelamiento a desarrollar en este proyecto de 

desmantelamiento y restitución son las siguientes para el tramo subterráneo: 

• Relleno de los huecos de las cimentaciones con una capa de tierra vegetal 

• Desmontaje y recogida de cables eléctricos de los circuitos montados.  

• Restitución para el uso agrícola tradicional, o en su caso, plantaciones de 

especies autóctonas.  

• Desmontaje y arriado de los tramos.  

• Extracción de las arquetas registrables. 

 ACCESOS  

Para el desmontaje de la línea tras su vida útil se deberán utilizar los accesos existentes 

para realizar el mantenimiento o en su caso los acordados con los propietarios o las 

administraciones competentes, si no hay nuevas opciones de acceso más favorables. 

Anchuras máximas: como norma general y atendiendo a criterios de circulación de 

maquinaria de obra, no deberán diseñarse con más de 4 metros de anchura.  

Criterios de construcción: suavizado de taludes y desmonte, para mejora del perfil y la 

integración ambiental. Los productos de la excavación deberán retirarse a vertederos 

autorizados. Se estudiará en todo caso la conveniencia de revegetar los mismos para 

evitar los procesos erosivos y acelerar su integración paisajística (hidrosiembras) 

Puntos críticos para el diseño de accesos de maquinaria: curvas, pendientes y 

plataformas asociadas a giros de maquinaria o posicionamientos. El estudio se realizará 

caso a caso.  

Reposiciones de accesos de nueva construcción para el desmontaje (siempre que sea 

solicitado por la administración competente o el propietario, según las condiciones 

particulares pactadas): este sentido se procederá restaurando el acceso a sus 

condiciones iniciales. En caso de que fuera preciso se realizará una revegetación del 

terreno y/o aportes de material.  

En aquellos accesos de nueva construcción en los que precise su continuidad tras los 

trabajos de desmontaje, se acometerán los pasos de agua necesarios mediante tubos 

o elementos sancionados por la práctica.  

Para aquellos accesos de nueva construcción cuyo diseño se vea condicionado a 

afectar mediante cruzamientos a otras infraestructuras, será obligatoria su restauración 

según las condiciones anteriormente señaladas.  

Las administraciones competentes decidirán si alguno de los caminos creados para el 

desmantelamiento de la línea eléctrica ha de mantenerse. El resto de los caminos de 

nueva creación deberán ser cerrados y restaurados una vez desmontados los apoyos y 

realizadas las labores de recuperación ambiental de las campas de los apoyos. 
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 DESMONTAJE DE CONDUCTORES  

Las actuaciones a realizar para el desmontaje de la línea subterránea son las siguientes:  

1. Desconexión Eléctrica de la Línea. Puesta a tierra y comprobación de ausencia 

de tensión en la misma.  

2. Desmontaje y recogida de cables eléctricos de los circuitos montados y de la 

línea de tierra de las cadenas de amarre y suspensión de los apoyos.  

3. Desmontaje de las cadenas de amarre y suspensión de los apoyos.  

4. Desmontaje y arriado de los tramos de los apoyos.  

5. Demolición de las cimentaciones hasta una profundidad de un metro.  

 RETIRADA DE CIMENTACIONES  

Las arquetas se demolerán hasta los 80 cm de profundidad en terrenos de labor o cultivo 

(evitando así rotura de maquinaria agrícola), en el resto de terrenos se picarán las 

peanas a 20 cm de la superficie excepto en zonas de roca viva donde se podrá demoler 

hasta el ras de suelo. En todo caso se procederá mediante martillo hidráulico. 

Posteriormente se cortarán los anclajes utilizando métodos que no supongan riesgo 

ambiental, con especial atención a aquellos susceptibles de producir incendios y 

posteriormente se gestionarán adecuadamente todos los residuos generados, 

restaurándose el terreno a continuación según lo necesario o requerido.  

En las zonas de labor se retirará el cable de puesta a tierra que circunvalaba la 

cimentación para su posterior gestión adecuada de residuos.  

Los restos de hormigón y tierra serán gestionados según indique la normativa vigente. 

Y la zona de actuación se repondrá con tierra de características iguales a las del terreno 

en el que nos encontremos. 

 RETIRADA DEL MATERIAL DESMANTELADO  

El material que no pueda ser reutilizado deberá ser retirado, transportado y gestionado 

conforme se indica en el Estudio de Gestión de Residuos de Construcción y Demolición. 

En cualquier caso, deberá efectuarse conforme a la legislación vigente. 
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6. OBRAS DE DESMANTELAMIENTO CSE 

Al cese total de la actividad se procederá al desmantelamiento y/o demolición del centro 

de seccionamiento Altura III, conforme al presente Proyecto de Desmantelamiento. El 

plazo de ejecución de las actuaciones previstas en el Plan será de un mese.  

Durante el desmantelamiento se adoptarán todas las medidas de seguridad y 

prevención de riesgos laborales recogidas en la legislación vigente en ese momento, 

así como toda la legislación sectorial aplicable.  

 APARELLAJE ELÉCTRICO Y EQUIPOS  

Para el aparellaje eléctrico de AT, como transformadores de medida, interruptores, 

seccionadores, se procederá a la desconexión de los mismos, retirada y traslado cada 

uno según su posterior aprovechamiento, a los lugares de almacenaje que indiquen sus 

propietarios. Para los equipos de menor envergadura como cuadros eléctricos, 

bastidores de control, rectificadores, etc., se procederá de igual manera.  

En caso en que esto anterior no sea posible se trasladarán a vertederos autorizados 

para el tratamiento de chatarra y eliminación de aceites y otros elementos 

potencialmente contaminantes, gestionándose conforme a lo establecido en la 

legislación vigente.  

 EMBARRADOS Y CONDUCTORES  

Dado que los materiales empleados son principalmente cobre y aluminio, estos se 

enviarán a gestor autorizado para su reciclaje.  

 ESTRUCTURA METÁLICA  

Una vez retirados los equipos, se procederá al desmontaje de la estructura metálica de 

acero. Para ello, se emplearán los medios adecuados como grúas autopropulsadas, 

camiones pluma, elementos de sujeción y manipulación.  

Esta estructura será retirada a los lugares de almacenaje que indiquen los propietarios 

para su posterior reutilización o reciclaje. Proyecto de Desmantelamiento  

 CIMENTACIÓN Y EDIFICIO  

Se eliminarán las cimentaciones hasta una profundidad mínima de 70 cm, a medir desde 

la cota natural del terreno. Una vez realizada la extracción, se procederá al 

recubrimiento de la zona afectada mediante de una capa de terreno vegetal de espesor 

suficiente para que se permita el arraigo de las especies autóctonas.  

Para el caso de edificios, se procederá a su demolición y retirada de escombros a 

vertedero autorizado.  

De la misma forma, se repondrán los terrenos ocupados por la subestación a su 

morfología original, y se revegetará usando especies autóctonas.  
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 CANALIZACIONES  

Se retirarán todos los elementos como canalizaciones de cables, canalizaciones del 

sistema de drenajes, tubos instalados, cunetas para evacuación de aguas, llevando todo 

este material de desecho (principalmente escombros, hormigón, tubos, etc.) a un 

vertedero autorizado.  

Como en el resto de la Subestación, se procederá a la restitución de la zona mediante 

recubrimiento de una capa de suelo que permita la revegetación de matorral de la zona, 

no afectando a las cuencas hidrológicas de la zona. 
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7. PRESCRIPCIONES TÉCNICAS: RESTAURACIÓN E INTEGRACIÓN 

PAISAJÍSTICA  

El presente programa se adecua a lo establecido en el Estudio de Impacto Ambiental 

del proyecto, en cuanto a medidas preventivas, correctoras y compensatorias.  

En adicción, se presentará ante el Excmo. Ayto. de Gaucín, el Excmo. Ayuntamiento de 

Cortes de la Frontera, el Excmo. Ayto. de Ubrique y el Excmo. Ayto. de Benaocaz la 

garantía de 15.000,00 € para restitución de los terrenos ocupados por la planta 

fotovoltaica a su estado original. Dicha cantidad se incluye en el presupuesto del 

presente documento. 

 VEGETACIÓN  

7.1.1. POTENCIAL  

La vegetación potencial de la zona se ha determinado a partir de los mapas y de la 

memoria de Los Modelos de Actuaciones de restauración Hidrológico-forestal publicado 

por la Consejería de Medio Ambiente de la Generalidad Valenciana.  

La vegetación potencial o clímax se corresponde, al menos idealmente, a la etapa final 

o asociación estable de una vegetación climatófila, dentro del ámbito de estudio que nos 

atañe.  

La vegetación potencial se entiende como la comunidad vegetal que existiría en un 

territorio determinado como consecuencia de la sucesión y evolución progresiva de sus 

comunidades vegetales si el hombre dejase de alterar e influir sobre los ecosistemas 

vegetales. Esta comunidad sería la de complejidad estructural máxima, y estaría en 

equilibrio con el medio. Las condiciones litológicas, bioclimáticas y biogeográficas del 

territorio, determinan que la vegetación del municipio de Gaucín corresponde a la serie 

Bosques muy densos con un cortejo de matorral dominado por macrofanerófitos y 

elementos lianoides. Las especies que caracterizan a la comunidad son: Quercus suber, 

Luzula forsteri subsp. baetica, Arbutus unedo, Teucrium scorodonia subsp. baeticum, 

Smilax aspera, Erica arborea, Ruscus aculeatus, Brachypodium sylvaticum, Scilla 

monophyllos, Daphne gnidium, Myrtus communis, Phillyrea angustifolia y Pistacia 

lentiscus.  

Los alcornocales, a pesar de que hoy en día se conservan algunas masas muy densas, 

han sido un tipo de bosque muy castigado a lo largo de los siglos, por sobreexplotación 

ganadera, maderera, incendios recurrentes y en los últimos años por la especulación 

urbanística y las repoblaciones con árboles de crecimiento rápido. A pesar de estas 

razones, gracias a la riqueza de recursos que han ofrecido siempre y su importancia 

socioeconómica, han logrado conservarse grandes masas hasta la actualidad, siendo 

uno de los bosques mejor conservados de Andalucía. Las causas actuales que están 

deteriorando a las masas de alcornocal se pueden resumir en tres: malas prácticas en 

la gestión forestal, incendios forestales recurrentes, cambios en la forma tradicional de 
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explotación de los recursos para generar mayor rentabilidad a corto plazo y 

especulación urbanística.  

La vegetación potencial se corresponde con la serie Tb-Qs. Serie 

mesotermomediterránea aljíbico-tingitana húmedo-hiperhúmeda del alcornoque 

(Quercus suber): Teucrio baetici- Querceto suberis S.  

7.1.2. ACTUAL  

La unidad de vegetación más representativa de la zona de estudio es la siguiente: 

Cultivos de herbáceas con una superficie dedicada a la rotación de cultivos en un mismo 

lugar, pero en ciclos distintos, de plantas de diferentes familias: cereales como el Trigo 

común: Triticum aestivum y herbáceas como el Girasol Helianthus annuus. Tan sólo una 

pequeña parcela situada al sureste del cerro mantiene de forma intermitente algunas 

cabezas de ganado.  

 ZONAS DE ACTUACIÓN  

El área global de afección de las obras se ha dividido en las siguientes zonas de 

actuación:  

o Zanjas. Una vez eliminada la línea eléctrica se restaurará la franja afectada 

mediante el extendido de tierra vegetal e hidrosiembra. Dicha franja abarca la 

zanja y 1,5 m a cada lado de la misma a lo largo de toda su longitud.  

o Viales. Una vez finalizadas las obras de desmantelamiento, se procederá a la 

recuperación definitiva de los mismos, mediante descompactación del terreno, 

extendido de tierra vegetal y revegetación por hidrosiembra. Los taludes serán 

eliminados, adecuando el terreno a la morfología original. El área a restaurar 

incluye los propios viales y 3 m a cada lado de sus márgenes. 

o Estructuras de soporte. Comprenden la base y sujeción de los módulos 

fotovoltaicos.  

Una vez concluidas las labores de desmontaje de las torres se procederá a la 

restauración morfológica y acondicionamiento acorde con el entorno. Seguidamente, se 

procederá al extendido de tierra vegetal sobre la superficie afectada y se procederá a 

su hidrosiembra. El área a restaurar incluye las plataformas (longitudes 50 m x 50 m) y 

una superficie de 3 m a su alrededor; así como las cimentaciones.  

Además, tal como se expone más adelante se considera realizar una plantación con 

especies arbóreas y/o arbustivas en, al menos, el 10 % de la superficie afectada por el 

proyecto.  

 MAQUINARIA  

La maquinaria a emplear para la Restauración se compondrá, como mínimo, de aquella 

que fue descrita para el desmantelamiento, además de una Hidrosembradora.  
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El Contratista atenderá las indicaciones del Director de Obra en cuanto a dotación de 

medios de transporte a fin de que no queden paralizadas las obras o se produzcan 

retenciones innecesarias de materiales hasta su utilización.  

El contratista queda obligado como mínimo a situar en las obras los equipos de 

maquinaria necesarios para la correcta ejecución de las mismas, de acuerdo con los 

programas de trabajos.  

El Director de Obra podrá ordenar la retirada y sustitución de maquinaria o sus aperos 

que no satisfagan las condiciones mínimas exigibles en la ejecución de los distintos 

trabajos recogidos en el Anteproyecto. Así mismo, quedarán adscritos a la obra durante 

el curso de ejecución de las unidades en que deban utilizarse. En ningún caso podrán 

retirarse sin consentimiento del Director de Obra.  

Toda la maquinaria, sus aperos y demás elementos de trabajo deberán estar en 

perfectas condiciones de funcionamiento, así como reunir todos los requisitos de 

seguridad y normalización que le sean exigibles de acuerdo con la legislación aplicable.  

 HERRAMIENTAS 

Todos los trabajos forestales se realizarán con herramientas propias del ámbito forestal: 

o Para la plantación: picachón, plantamón, pala y azada.  

o Para la hidrosiembra: a estimar por la empresa subcontratada.  

o Para la extinción de incendios: batefuegos, mochila extintora, hacha- azada y 

similares. 

o En caso de ser necesario realizar algún trabajo de clareo, clara o poda que 

pueda suponer un riesgo de transmisión de enfermedades a través de las 

herramientas empleadas, la Dirección de Obra podrá exigir la desinfección de 

las mismas mediante las pautas más adecuadas.  

 MATERIAL VEGETAL  

Se indican, a continuación, una serie de prescripciones técnicas que deberán ser tenidas 

en cuenta en lo relativo a las especies vegetales utilizadas para la restauración vegetal 

en el ámbito de la planta fotovoltaica.  

7.5.1. SUMINISTROS Y CALIDAD DEL MATERIAL VEGETAL  

Plantas autóctonas  

Suministro:  

Las plantas autóctonas para revegetación podrán suministrarse a raíz desnuda o en 

envase (capaz de mantener intacto el desarrollo de las raíces nuevas dentro del 

cepellón). Deberán estar sanas y suficientemente endurecidas para que no peligren el 

arraigo y su desarrollo futuro, debiendo tener una altura y diámetro de acuerdo a su 

edad y especie.  
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o Las plantas suministradas a raíz desnuda presentarán un sistema radical bien 

ramificado, no excesivamente podado, sin síntomas de deshidratación y 

presentarán equilibradas las partes aérea y subterránea. En el suministro 

deberán estar protegidas contra la insolación y la desecación. En las que vengan 

protegidas con bolsas de plástico, éstas serán opacas y preferentemente de 

color blanco exteriormente y negro interiormente, para evitar su calentamiento. 

Cuando éstas presenten más de una savia, habrán recibido al menos un 

repicado. No se recomienda el suministro de plantas a raíz desnudaque 

provengan de zonas de clima más frío o más cálido que el del lugar de 

plantación.  

o Las plantas suministradas en envase, presentarán equilibrio entre parte aérea y 

subterránea. El envase será suficientemente rígido como para aguantar la forma 

del cepellón y proteger toda la masa de raíces durante el transporte. En el caso 

de envases de celulosa, las raíces deberán atravesar el tejido de manera que la 

planta no se desprenda del envase.  

Para árboles de raíz pivotante de menos de tres savias, los envases utilizados evitarán 

la espiralización de las raíces y la acumulación de raíces en su fondo, permitiendo el 

autorrepicado de las raíces mediante aberturas inferiores. Serán rechazadas las plantas 

que presenten defectos que comprometan su supervivencia después de la plantación. 

No se aceptarán plantas con raíz pivotante sin ramificaciones laterales primarias. Éstas 

llegarán hasta la pared, y estarán repartidas por toda la altura del cepellón.  

En plantas jóvenes de especies leñosas de una o dos savias, la calidad viene definida 

por una buena proporción entre el volumen del envase y la parte aérea, un buen arraigo 

y por las especificaciones que se presentan a continuación:  

• Presencia de tejidos suficientemente lignificados.  

• Aspecto general del follaje parecido al de las plantas de la misma edad en 

condiciones naturales.  

• Buena proporción entre el sistema radical y la parte aérea. 

Todas las plantas provendrán de distribuidores autorizados, y siempre cumplirán las 

condiciones especificadas en la Norma NTJ 07V.  

Las plantas suministradas tendrán la identidad y pureza adecuadas en relación a la 

especie, subespecie o variedad indicadas en el albarán (a este respecto, se actuará 

siempre respetando la legislación vigente en cada lugar en cuanto a obtención de 

material de reproducción en espacios protegidos, a partir de especies protegidas o 

respecto a comercialización de especies reguladas). El material de reproducción de las 

plantas suministradas provendrá de la región de procedencia que se indique en el 

albarán.  

Para garantizar la deseada biodiversidad en la revegetación, el material de 

reproducción, correspondiente a una especie, subespecie o variedad, procederá de un 

número lo más elevado posible de plantas genéticamente diferentes, pero 

pertenecientes, a ser posible, a una misma población. En consecuencia, el material de 

reproducción mejor para cada zona será el recolectado en esa misma zona. Si no fuera 



 

39 
 

PROYECTO FOTOVOLTAICO 0,99 MW ALTURA III 

viable, procederá de zonas lo más próximas posible con poblaciones de características 

genéticas y condiciones ecológicas lo más parecidas a las del lugar a revegetar.  

El medio de cultivo empleado en la producción de plantas en envase para 

revegetaciones, tendrá buena aptitud agronómica para el cultivo, y no dejará residuos 

indeseables en la plantación definitiva. Permitirá el desarrollo de las raíces en todo el 

volumen del substrato y no sólo en la parte inferior.  

Los lotes serán homogéneos, de la misma especie, variedad y categorías. En todas las 

plantas, la relación entre la altura y el tronco será proporcional. La altura, la anchura de 

la copa, la longitud de las ramas, las ramificaciones y las hojas corresponderán a la edad 

del individuo, según la especie–variedad, en proporción entre portainjerto e injerto, por 

lo que respecta al tronco y a la copa.  

No se utilizarán plantas excesivamente pequeñas ni excesivamente grandes, según la 

finalidad de la revegetación y el método usado. El diámetro de cuello de la raíz, la altura, 

la anchura, la longitud de los tallos y el follaje se corresponderán con la edad del 

individuo, según la especie o variedad en proporciones bien equilibradas. En plantas 

cultivadas en envase, el diámetro del cuello de la raíz debe ser directamente 

proporcional a la sección del envase (todo ello según normativa de aplicación a la 

materia).  

Los arbustos, se medirán por la altura total desde el nivel del suelo hasta el extremo y 

aquellos que presenten la anchura como su característica principal, se medirán por la 

anchura total.  

Para plantas leñosas con diversos troncos, la circunferencia total será el resultado de la 

suma de las circunferencias individuales.  

En plantas con tallo o tronco único, éste debe estar centrado en el recipiente o en el 

cepellón (desviación máxima del 15 % del diámetro o anchura del recipiente o cepellón). 

La medida del pan de tierra será proporcional a la especie – variedad, medida de la 

planta y condiciones del suelo, y tendrá un buen sistema radicular.  

En el momento de la extracción, el cepellón formado deberá ser consistente y facilitar 

su extracción total sin adherencias a las paredes del envase. Se admite, excepto para 

herbáceas y trepadoras, una única planta por envase.  

Los cepellones deben ser sólidos, tener el sistema radical suficientemente desarrollado 

y deben ser capaces de mantener un buen desarrollo de las raíces nuevas dentro del 

cepellón.  

Se rechazará el suministro de plantas con cepellón que tenga en su periferia alguna raíz 

seccionada de diámetro superior a 3 cm, en el caso de árboles, o superior a 2 cm, en el 

caso de arbustos.  

El sistema radical debe estar sano, suficientemente desarrollado, equilibrado y 

proporcionado, y debe corresponder, tanto en forma como en tamaño y en color, a las 

características de la especie o cultivar, a la edad de la planta y a su crecimiento, así 

como las características del suelo o sustrato donde haya sido cultivado.  
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Los sistemas radicales y los órganos subterráneos de reserva deben estar sanos y no 

deben mostrar síntomas de envejecimiento como la espiralización y la estrangulación 

de raíces. Las raíces no deben salir de manera significativa a través de los agujeros de 

drenaje. En el caso de sistemas radicales con raíz axonomorfa, ésta debe conservarse 

en la máxima longitud posible y disponer de suficientes raíces secundarias funcionales. 

Origen:  

El material vegetal más idóneo para su utilización en las labores de restauración 

procederá de las especies autóctonas leñosas existentes en la vegetación del lugar. Es 

importante aclarar que la región de procedencia es la unidad básica de comercialización, 

el punto de partida para la selección del material de base (fuentes semilleras, rodales o 

masas selectas y huertos semilleros) que sirven para la producción del material forestal 

de reproducción.  

Los materiales forestales de reproducción se subdividen según las siguientes 

categorías: identificados, seleccionados, cualificados y controlados, debiendo 

pertenecer a una de ellas cualquier material forestal que se emplee en la revegetación. 

Estas cuatro categorías tan solo se diferencian en el nivel y cantidad de información 

disponible sobre el material.  

Los materiales deben estar registrados en el Catálogo Nacional de Materiales de Base, 

lo que proporciona una garantía sobre el origen, utilización y calidad de los materiales a 

emplear.  

Sanidad vegetal:  

El suministro de plantas para revegetación debe cumplir la legislación vigente sobre 

sanidad vegetal y especialmente por lo que se refiere al control de los organismos 

nocivos de cuarentena cuya presencia debe evitarse en los viveros, así como la de otras 

plagas y enfermedades que afecten significativamente a la calidad y el valor de 

utilización del material vegetal.  

Las plantas cumplirán, en cuanto a condiciones sanitarias, la legislación básica 

establecida por la Ley 43/2002, de 20 de noviembre, de sanidad vegetal. Así, deberán 

estar exentas de todo organismo o de cualquiera de sus signos o síntomas que, 

afectando a la calidad, reduzcan el valor de utilización del material. Además, deberán 

estar exentas de defectos que afecten a su calidad y deberán conservar una buena 

viabilidad, de manera que tengan capacidad de acabar su ciclo vegetativo durante la 

estación siguiente a la plantación.  

No pueden mostrar defectos causados por enfermedades, plagas, fisiopatías, 

deficiencias nutricionales, deficiencias hídricas o fitotoxididad debida a tratamientos 

fitosanitarios, heridas, estrangulaciones, signos de etiolación, que reduzcan su valor. 

Serán sanas y bien formadas, para que la nueva toma y el desarrollo futuro no peligren. 

No deben estar secas o desecadas. No debe haber ramas ni ramillas rotas y el follaje 

no debe estar deteriorado ni seco. Las plantas leñosas no deben tener quemaduras ni 

heridas en la corteza, fuera de las normales producidas durante la poda. Las ramillas, 
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así como las raíces, deben presentar una buena turgencia y no deben estar dañadas y 

ni presentar señales de pudrición.  

El sustrato de las plantas suministradas en contenedor y los panes de tierra deberán 

estar libre de malas hierbas, especialmente vivaces.  

A continuación, se presenta un listado de los defectos que supondrán la exclusión de 

las plantas de la calidad cabal y comercial:  

o Defectos en la parte aérea  

• Plantas con heridas mal cicatrizadas.  

• Plantas parcial o totalmente desecadas.  

• Plantas malformadas, con tallo excesivamente curvado.  

• Plantas con tallo desprovisto de yema terminal sana.  

• Plantas con ramificación claramente insuficiente.  

• Plantas perennifolias con las hojas más recientes gravemente dañadas hasta 

el punto de comprometer la supervivencia de la planta.  

• Plantas con el cuello de la raíz dañado.  

o Defectos en la parte subterránea  

• Plantas con la raíz pivotante intensamente enrollada o espiralizada.  

• Plantas con raíces secundarias inexistentes o seriamente amputadas.  

• Plantas con la raíz pivotante remontante.  

• Plantas con insuficiente densidad radicular (insuficientes puntas vivas).  

Etiquetado:  

El material vegetal debe ir acompañado de un documento (albarán de entrega) expedido 

por el proveedor en el que se indicará la siguiente información administrativa:  

o Identificación del vivero proveedor (nombre y número de registro o autorización).  

o Fecha de expedición del documento.  

o Número de serie individual, semanal o de lote o de partida.  

o Declaración de conformidad del productor, es decir, un compromiso por su parte 

de que el producto que representa cumple los requisitos de la Norma 

Tecnológica 07. El cumplimiento del compromiso es, por lo tanto, 

responsabilidad única del productor.  

Y la información técnica siguiente:  

o Nombre botánico preciso.  

o Denominación del cultivar.  

o Denominación del grupo de cultivar.  

o Cantidad de plantas del lote o partida.  

o Forma de presentación del sistema radicular.  

o Medida o clasificación de la planta.  

o Tipo de recipientes y dimensiones (volumen y diámetro).  

o Número de repicados.  

o Certificado del origen del material vegetal.  
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o Constancia de tratamientos fitosanitarios realizados en el último mes anterior a 

la fecha de suministro (materia activa y fecha), que tiene que corresponder con 

el Libro de Explotación o de Control Fitosanitario.  

Los lotes correspondientes a árboles y arbustos altos, tendrán que tener un registro de 

Sanidad Vegetal de, al menos, cinco años, tiempo mínimo que se estima que tenga el 

cultivo en la actualidad, teniendo que adjuntar copia compulsada del registro de 

productores de plantas de viveros.  

Semillas:  

Las semillas pertenecerán a las especies indicadas el presente Anteproyecto y reunirán 

las condiciones siguientes:  

o Pureza, igual o superior al 90 %.  

o Potencia germinativa, superior al 95 % para las plantas herbáceas; en el caso 

de las leñosas, se considerará aceptable el porcentaje admitido en la práctica de 

la jardinería forestal.  

o Ausencia de toda clase de plagas y enfermedades en el momento del suministro, 

y de síntomas de haberlas padecido.  

o Se presentarán en envases precintados, con la correspondiente etiqueta de 

garantía, no pudiendo utilizarse mientras no hayan merecido el conforme de la 

Dirección de Obra. 

No obstante, si durante el periodo de garantía se produjeran fallos, serán por cuenta del 

contratista las operaciones de resiembra hasta que se logre el resultado deseado.  

7.5.2. VERIFICACIONES  

Se considerarán aptas aquellas semillas y plantas de vivero que estén certificadas de 

acuerdo con los sistemas internacionales a los que esté adherida España.  

Los productores e importadores de vegetales, productos vegetales y derivados, deberán 

figurar en el Registro oficial de productores, comerciantes e importadores y cumplirán 

las obligaciones a que estén sujetos.  

La aplicación de las normas de calidad se comprobará individualmente, según su 

concordancia con las dimensiones indicadas en el albarán y con las especificaciones de 

la NTJ 07V. Puede exigirse la inspección y el análisis de un 2 % de las plantas de los 

diferentes lotes. Se entenderá la inspección y el análisis tanto de la parte aérea como 

del sistema radical limpiado, sin tierra.  

Un lote será aceptable cuando esté constituido por al menos un 95 % de plantas de 

calidad exterior cabal y comercial. Todas las plantas de un lote aceptable serán sanas 

y auténticas, según los términos de la Norma NTJ 07 V. Un lote de plantas microrrizadas 

será aceptable si presenta un nivel de infección de la cepa no inferior al indicado en el 

albarán.  

El material vegetal quedará sujeto a las normas del Reglamento General Técnico de 

Control y Certificación de Semillas y Plantas de Vivero.  



 

43 
 

PROYECTO FOTOVOLTAICO 0,99 MW ALTURA III 

7.5.3. ALMACENAMIENTO Y ACOPIO  

Los materiales se almacenarán, cuando sea preciso, de forma que quede asegurada su 

idoneidad para el empleo y sea posible una inspección en cualquier momento. Los 

elementos vegetales deberán ser debidamente depositados en lugar y tierra adecuados 

y en los terrenos de la obra o lugar cercano.  

7.5.4. SUSTITUCIONES Y REPOSICIONES  

El contratista está obligado a sustituir durante el periodo de garantía:  

o Los elementos vegetales enfermos, muertos o deteriorados por causas 

imputables a otros factores.  

o Los materiales que hayan sufrido roturas o deterioros por falta de calidad o 

defectos de colocación en el montaje. 

Tanto las plantas y materiales como los gastos de sustitución y retirada de sobrantes 

serán por cuenta del contratista. Si, por circunstancia imprevisible debiera de sustituirse 

algún material, se recabará por escrito autorización de la Dirección de Obra, 

especificando las causas que hacen necesaria la sustitución: la Dirección de Obra 

contestará también por escrito y determinará, en caso de sustitución justificada, los 

nuevos materiales de reemplazo.  

7.5.5. TRANSPORTE, RECEPCIÓN Y ACOPIO EN VIVERO  

En cuanto al transporte de la materia vegetal hasta la obra, se estará a lo dispuesto en 

los apartados correspondientes de la Norma NTJ 07V. 50  

Recepción  

El responsable del transporte comunicará con antelación suficiente a la dirección 

facultativa el día y hora prevista de llegada de las plantas a la obra para que ésta pueda 

estar presente.  

En la recepción de la planta autóctona para revegetación, se cumplirá:  

o Durante el periodo de recepción, habrá un encargado específico para esta 

misión.  

o Cada envío de plantas irá acompañado de su correspondiente documentación 

(albarán de entrega y etiquetas).  

o Se controlarán las condiciones de transporte: distancia, embalaje, posición de 

las plantas, cubierta, carga.  

o Se comprobará que las plantas han sido protegidas contra la insolación y la 

desecación.  

o Para el suministro de plantas a raíz desnuda, se comprobará que han sido 

correctamente empaquetadas y que sus raíces han sido correctamente 

protegidas.  
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o Para el suministro de plantas en envase, se comprobará que vienen en posición 

correcta y que la parte aérea no ha sufrido daños.  

o El tiempo transcurrido desde su arranque en el vivero hasta su llegada al campo 

de plantación será inferior a 2 horas. Una vez descargado el material vegetal, se 

acopiará de manera que se mantenga en condiciones adecuadas.  

Tras efectuar las comprobaciones anteriores, la dirección facultativa firmará, si es que 

acepta el suministro, el albarán de entrega. Las verificaciones se realizarán, a poder ser, 

durante la descarga. Si hay plantas o lotes de plantas que no cumplen las condiciones 

mínimas de calidad, o las especificaciones del pedido, no se aceptara su entrega, salvo 

que la dirección facultativa decida justificadamente lo contrario. Puede hacerse una 

aceptación provisional, hasta que no se pueda comprobar alguna especificación no 

verificable en el momento de la recepción.  

Tras la descarga del material, éste será plantado en breve, o acopiado en el vivero de 

obra, manteniendo su calidad inicial. En cualquier caso, el material acopiado a la espera 

de ser plantado, estará protegido y mantenido convenientemente. Las plantas que 

hayan sufrido un transporte de larga duración se colocarán en un umbráculo, para su 

aclimatación progresiva a las nuevas condiciones ambientales. Las plantas acuáticas 

no se pueden acopiar en vivero de obra, y a menos que se disponga de un invernadero, 

se plantarán en su emplazamiento definitivo enseguida de haberse recibido.  

Los palets o rollos de tepes se descargarán situándolos a la sombra, comenzando a 

implantarse después de su llegada a la obra. Si por algún incidente no se pudiera 

empezar la implantación inmediata, se pulverizarán con agua.  

Tras la descarga de las plantas, se dispondrán en un lugar apropiado para que puedan 

rehidratarse convenientemente. Se puede abrir una zanja o disponer un gran contenedor 

dentro de los que se colocarán los sistemas radicales o los cepellones, y se llenarán de 

agua.  

Acopio en vivero de obra  

Si tras la descarga en la obra, las plantas no pueden plantarse el mismo día o al menos 

el día siguiente, se tomarán las medidas de protección contempladas en este apartado. 

No obstante, no se recomienda que las partidas grandes de plantas sean suministradas 

de una sola vez, sino a un ritmo parecido al de la plantación.  

Primeramente, se habilitará una zona apta para acopiar el material vegetal en la obra. 

El vivero de obra deberá estar situado en una zona que no se encharque, y dispondrá 

de agua. La zona estará vallada y protegida contra actos vandálicos y robos, contra 

roedores y contra el tránsito pesado producido por la misma obra, según lo dispuesto 

en la Norma NTJ 03E: Protección de los elementos vegetales en los trabajos de 

construcción.  

Al llegar al vivero, se retirarán todas las envolturas, mallas, etc., que pudiesen dañar a 

las plantas. Las acopiadas estarán convenientemente acondicionadas y protegidas. 

Durante el tiempo que permanezcan acopiadas, tendrán un mantenimiento correcto 

según sus requerimientos, de manera que tendrán cubiertas sus necesidades hídricas 
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y nutricionales. Se evitará la desecación de cualquier parte de la planta, así como el 

exceso de agua y el encharcamiento. Se controlarán las plagas y enfermedades que 

apareciesen. Las plantas de sombra y las poco endurecidas, se situarán a la sombra. 

Se acopiarán según el tipo, especie y/o variedad, y tamaño, de manera que no se 

mezclen plantas de distintos lotes, posibilitando así el control y verificación constante de 

las existencias en el acopio. Mientras estén en el vivero de obra mantendrán las 

etiquetas y cintas de marcaje que llevaban al salir del vivero de producción; se repasarán 

los tutores y sus ataduras. Se acopiarán en el vivero de obra de manera que no se 

tengan que mover hasta su plantación definitiva.  

Estarán acopiadas en el vivero de obra el menor tiempo posible, y serán plantadas 

preferiblemente antes de la brotación. Si se dejan los vendajes de los troncos, serán 

revisados periódicamente. Después de la primera época de crecimiento, deberá 

examinarse cada tronco vendado para detectar posibles enfermedades o plagas y poder 

aflojar los vendajes, si fuera necesario.  

Acopio de plantas a raíz desnuda  

Los árboles y arbustos suministrados a raíz desnuda se pondrán en posición vertical 

con las raíces dentro de zanjas rellenadas de tierra, y con los troncos atados entre ellos, 

y sostenidos mediante estacas clavadas al suelo para evitar su caída. Se colocarán los 

árboles en distintas secciones, separadas por caminos, de manera que, 

orientativamente, la anchura de cada sección sea de unos 120 cm y la de cada camino, 

de unos 60-80 cm. También se pueden colocar inclinadamente de uno en uno dentro de 

una zanja con caballón abierta para este fin. Las raíces irán en el fondo de la zanja, y 

los troncos se harán apoyar sobre el caballón. En ambos casos, se cubrirán las raíces 

y la parte inferior de los troncos con tierra húmeda o con acolchados húmedos, evitando 

contactos entre sí. Deberán regarse enseguida de ser acopiados. Mientras estén en el 

vivero de obra, las plantas tendrán las raíces húmedas.  

Acopio de plantas con cepellón  

Las plantas suministradas con cepellón sin protección se cubrirán con tierra, acolchado 

o similar. Se evitarán daños al cepellón y la corteza. Tras el acopio de las plantas, se 

regarán inmediatamente, mojando el interior de los cepellones. Durante el tiempo de 

permanencia en el vivero de obra, los cepellones se mantendrán húmedos, evitando 

que se sequen las plantas.  

Acopio de plantas en contenedor  

Las plantas suministradas en contenedor se situarán en un lugar con condiciones 

similares a las del vivero de procedencia, manteniéndose dentro del recipiente hasta su 

plantación.  

Una vez acopiadas, se regarán inmediatamente, mojando el interior de los cepellones 

dentro del contenedor. Mientras estén acopiadas en el vivero de obra, se mantendrán 

los cepellones húmedos, evitando que las plantas se sequen. En tiempo cálido deberá 

regarse en general diariamente. Durante el tiempo que estén acopiadas, se evitará que 

las raíces salgan de los agujeros de drenaje y arraiguen en el suelo.  
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7.5.6. RESPONSAIBILIDADES  

Quedarán definidas en el contrato las responsabilidades del proveedor, las del 

transportista, las del contratista y las del receptor final o propietario. Se nombrará a una 

persona como responsable para cada una de las partes, siendo el director facultativo el 

responsable por parte del receptor final.  

El propietario facilitará aquellos servicios necesarios para llevar a cabo los trabajos 

contemplados en la Norma NTJ 07Z, como agua, corriente eléctrica, etc.  

El receptor final de la planta tiene el derecho y el deber de inspeccionar el material 

vegetal suministrado y la potestad de aceptarlo o rechazarlo según lo indicado en el 

contrato y según los criterios definidos en la Norma NTJ 07Z. En caso de perecimiento 

del material vegetal, se puede dictaminar realizar un análisis de una muestra 

representativa, para determinar así las causas y tomar las decisiones oportunas.  

 ACTUACIONES  

La primera tarea a llevar a cabo dentro del Programa de Restauración consistirá en la 

restauración morfológica de los taludes y pendientes. Éstos serán modificados de tal 

forma que se devuelva la morfología previa a la construcción de la planta fotovoltaica.  

Una vez se concluya la restauración morfológica, se realizará el despedregado y afinado 

de las superficies llanas a restaurar, para, posteriormente, proceder al extendido de la 

tierra vegetal.  

En caso de ser necesario, se realizarán las modificaciones y enmiendas pertinentes en 

los suelos.  

Sobre las superficies acondicionadas se procederá a la revegetación mediante 

hidrosiembra y plantación, y, por último, se llevarán a cabo las operaciones requeridas 

posteriores a la plantación, tales como riego, sujeción, colocación de tubos invernadero, 

pastores eléctricos y otras protecciones, acollado, tratamiento de heridas y rociamiento 

con agua, en aquellos casos en que sean necesarias.  

Tras la finalización de las labores de revegetación, se desarrollarán aquellas 

encaminadas a la conservación y mantenimiento de los terrenos restaurados.  

7.6.1. RESTAURACIÓN MORFOLÓGICA DE PERFILES Y SUELOS  

Una vez realizadas las demoliciones y desmantelamientos previstos en el capítulo 

anterior, se obtendrán unos huecos o afecciones correspondientes a la demolición de 

cimentaciones, soleras y arquetas y plataformas y viales en el área ocupada por la 

planta fotovoltaica. 

Terraplenado o relleno  

Se definen como obras de terraplén las consistentes en llenar de tierra determinados 

vacíos o huecos.  
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Su ejecución incluye las operaciones siguientes:  

o Transporte de material.  

o Preparación de la superficie de asiento.  

o Distribución del material.  

o Captación de cada tongada.  

La tierra a emplear en terraplenes y rellenos serán los suelos locales obtenidos de las 

excavaciones realizadas en la obra de desmantelamiento.  

El terraplenado se efectuará por tongadas, que no excederán de 30 cm.  

Restauración de arquetas de líneas de media tensión subterráneas  

La demolición de arquetas dejará un hueco de 80 cm profundidad. En este caso la 

restauración del suelo consiste en rellenar manualmente el hueco con tierra vegetal 

hasta el nivel del suelo adyacente.  

Restauración de viales  

Debido a la existencia de elementos drenantes artificiales, será necesario un estudio de 

estabilidad y/o modificación del drenaje previo a cualquier intervención en los mismos. 

Se eliminarán materiales alóctonos, se descompactará con subsoladora y 

posteriormente se extenderá una capa de tierra vegetal de 20 cm de igual manera que 

en el caso de las plataformas.  

7.6.2. RESTAURACIÓN EDÁFICA  

Una vez finalizada la restauración morfológica se desarrollarán las siguientes 

actuaciones:  

o Se realizará un despedregado y afinado de las superficies a restaurar.  

o Asimismo, se realizará un laboreo o escarificado superficial del terreno en las 

zonas donde el tránsito de maquinaria pesada haya compactado el suelo, 

dificultando así la regeneración de la vegetación. Con ello se conseguirá la 

aireación del suelo y la mejora de la estructura.  

o La tierra vegetal almacenada durante la fase preoperacional se empleará para 

el relleno de las zanjas excavadas, siguiendo siempre un orden inverso al de su 

extracción, de manera que no resulte afectado el perfil edáfico.  

Si fueran necesarios aportes externos a la zona, deberán proceder de una zona que 

garantice estar libre de semillas que puedan propiciar la proliferación de especies 

nitrófilas ajenas, que pongan en peligro el éxito de la restauración a llevar a cabo.  

Lo mismo que para el acopio, se evitará el paso sobre la tierra de maquinaria pesada 

que pueda ocasionar su compactación, especialmente si la tierra está húmeda. En caso 

de operar sobre taludes, la carga y distribución se hará con cargadora y camiones 

basculantes, que dejarán la tierra en la parte superior de los taludes.  

Características de los suelos  
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Composición:  

Los suelos deberán reunir las condiciones mínimas necesarias para el conjunto de 

plantaciones y siembras, y estar estabilizados, en cuanto a la textura, porcentaje de 

humus y composición química de forma que sean considerados como suelos aceptables 

y no sea preciso modificarlos sensiblemente.  

Se considerarán aceptables como suelos o tierras fértiles los que reúnan las condiciones 

siguientes:  

Para el conjunto de plantaciones:  

o Contenido en arcilla inferior al 15 %  

o Contenido en Cal (Ca) inferior al 10 %  

o Contenido en humus, comprendido entre 2-6 %  

o Ningún elemento mayor de 5 cm  

o Menos del 3 % de elementos comprendidos entre 1 y 5 cm  

o Composición química, porcentajes mínimos  

o Nitrógeno, uno por mil (1 ‰)  

o Fósforo total, 150 partes por millón (150 ppm) o bien P2O3 asimilable, 0,3% 

Potasio, 80 ppm o bien K2O asimilable, 0,1 % Para céspedes y flores:  

o Contenido en arcilla inferior a 15 %  

o Porcentaje de humus, entre 4-6 %  

o Índice de plasticidad < 8  

o Granulometría, ningún elemento de tamaño superior a 2 cm, y de 10 a 20 % de 

elementos comprendidos entre 5-20 mm  

La composición química igual que para el conjunto de las plantaciones Profundidad: 

Salvo especificación en contra, la capa de suelo fértil será como mínimo, tan profunda 

como la de los hoyos que se proyecten para las plantaciones; siendo en cualquier caso 

de 20 cm de profundidad.  

 

 

Enmiendas  

En casos concretos y excepcionales se plantea la posibilidad de que los suelos sean 

modificados en función de las características de los mismos y los requerimientos de las 

especies que vayan a ser plantadas. Así, se define como enmienda la aportación de 

sustancias que mejoran la condición física del suelo.  

Cuando el suelo no reúna las condiciones mencionadas en el apartado anterior, se 

podrán ordenar trabajos de enmienda, tanto de composición física, mediante 

aportaciones o cribados, como química, mediante la adición de abonos minerales y 

orgánicos.  
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Las enmiendas húmicas, que producen efectos beneficiosos tanto en los suelos 

compactos como en los sueltos, se harán con los mismos materiales reseñados entre 

los abonos orgánicos y con turba.  

Para las enmiendas calizas (aplicadas en casos excepcionales para la reducción del pH 

en suelos muy ácidos), se utilizarán los recursos locales acostumbrados, cocidos cales, 

crudos, calizas molidas o cualquier otra sustancia que reúna las condiciones a juicio de 

la Dirección de obra.  

La arena utilizada como enmienda para disminuir la compacidad de suelos deberá 

carecer de aristas vivas; se utilizará preferentemente arena de río poco fina y se 

desecharán las arenas procedentes de machaqueo.  

o Abonos orgánicos 

Se definen como abonos orgánicos las sustancias orgánicas de cuya descomposición, 

causada por los microorganismos del suelo, resulta un aporte de humus o mejora en la 

textura y estructura del suelo.  

Todos estos abonos estarán exentos de elementos extraños y singularmente de semillas 

de malas hierbas. Es aconsejable, en esta línea, el empleo de productos elaborados 

industrialmente. Se evitará, en todo caso, el empleo de estiércoles pajizos y poco 

hechos.  

Los distintos abonos orgánicos reunirán las características siguientes:  

• Estiércol: procedente de la mezcla de cama y deyecciones del ganado, 

excepto gallina y porcino, que haya sufrido posterior fermentación. El 

contenido en Nitrógeno será superior al 3,5 % y su densidad será 

aproximadamente de 0,8.  

• Compost: procedente de la fermentación de restos vegetales durante un 

tiempo no inferior a un año o del tratamiento industrial de las basuras de 

población. Su contenido en materia orgánica será superior al 40 %, y en 

materia orgánica oxidable al 20 %.  

• Mantillo: procedente del estiércol o del compost, será de color muy oscuro, 

polvoriento y suelto, untuoso al tacto y con el grado de humedad necesario 

para facilitar su distribución para evitar apelotamiento. Su contenido en 

Nitrógeno será aproximadamente del 14 %.  

• Brisa: procedente de los restos del orujo de fabricación del vino, una vez 

extraído el alcohol y seco.  

• Champiñón: restos extraídos de las bodegas de cultivo del champiñón al final 

de cada ciclo.  

o Abonos minerales  

Se definen como abonos minerales los productos de origen animal que proporcionan al 

suelo uno o más elementos fertilizantes. Deberán ajustarse en todo a la legislación 

vigente y cualesquiera otras que pudieran dictarse posteriormente.  
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7.6.3. RESTAURACIÓN VEGETAL  

La restauración vegetal consiste en el empleo simple o combinado de especies 

vegetales herbáceas y/o leñosas, con los siguientes objetivos: en primer lugar, la 

corrección o minimización de los efectos adversos sobre el paisaje causados por la 

ejecución de las obras; en segundo lugar, la estabilización del terreno evitando la 

erosión superficial y favoreciendo la infiltración en el terreno de las aguas. Además, 

protege el terreno frente a procesos erosivos, y, por último, restablece unas mínimas 

condiciones ecológicas que favorecen la recolonización natural por parte de la 

vegetación.  

Así, la revegetación que a continuación se plantea estará orientada a la recuperación 

de la vegetación autóctona preexistente en el territorio, la cual está principalmente 

compuesta por brezales-tojales, helechales, plantaciones de coníferas y prados; siendo 

la vegetación potencial el bosque de carbayo y abedul.  

El proceso de revegetación comenzará a la mayor brevedad posible, limitando la 

duración de las alteraciones al menor tiempo posible.  

Tratamientos  

Conforme a la vegetación preexistente y teniendo en cuenta las características 

generales del desmantelamiento, las labores de revegetación a llevar a cabo se 

clasifican en dos tratamientos que se desglosan a continuación, en función de las 

características de los diferentes emplazamientos:  

Tratamiento A - Hidrosiembra:  

Se ha seleccionado como método más apropiado para la restauración vegetal la 

hidrosiembra de todo el conjunto ya que es un método sencillo y económico para 

estabilizar el suelo, favoreciendo la rápida revegetación y previniendo la erosión. Esto 

se consigue mezclando, en la hidrosembradora, agua con una serie de componentes: 

semillas, fertilizantes, estabilizantes, correctores del pH, mulches y aditivos especiales. 

La hidrosiembra deberá realizarse mediante hidrosembradora, siempre desde los 

caminos de servicio o a pie cuando esto no sea posible.  

Ésta se realizará en el otoño (último trimestre del año) o en la primavera (segunda mitad 

del primer cuatrimestre del año) siempre y cuando se cumplan las condiciones de “a 

savia parada” o que haya tempero en el suelo. Se efectuará en condiciones 

climatológicas favorables y en ausencia de viento.  

Los elementos se mezclarán correctamente y se verificará la ausencia de grumos de 

semillas apelmazadas y sin el resto de los elementos.  

Este tratamiento estará destinado a la revegetación de todas las zonas de brezal- tojal 

afectadas por las obras de la planta fotovoltaica.  

La mezcla de semillas contendrá las siguientes especies: Pteridium aquilinum, 

Osmunda regalis, Digitalis purpurea, Phillyrea angustifolia, Myrtus communis, Smilax 

aspera, Erica arborea, Ruscus aculeatus y Brachypodium sylvaticum.  
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No se descarta la inclusión de otras especies de herbáceas en caso de que, en función 

de las características concretas del suelo y el terreno, se considere que éstas son 

necesarias para el éxito de la siembra.  

Las características de la mezcla serán las siguientes:  

o Dosis de semilla: 350 kg/ha  

o Dosis de abono convencional: 500 kg/ha  

o Dosis de abono de liberación lenta: 200 kg/ha  

o Mulch: 1500 kg/ha  

o Ácidos húmicos: 50 kg/ha  

Estabilizador: 30 kg/ha Tratamiento B – Plantaciones:  

Se realizará plantación con especies arbóreas y arbustivas en, al menos, el 10 % de la 

superficie afectada por el proyecto (se considera esta superficie con el fin de que los 

terrenos puedan mantener su uso actual). No obstante, dependiendo del estado del 

medio tras el fin de la vida útil de las instalaciones y su posterior desmantelamiento, se 

planteará la necesidad de aplicar medidas correctoras mediante el desarrollo de estas 

mismas plantaciones en zonas anexas. Se proponen para este fin las masas arbóreas 

compuestas de abedules y carbayos situadas en el entorno del área analizada.  

Se emplearán individuos alternados de arbustivas (Erica cinérea, Daboecia cantábrica 

y Calluna vulgaris) y arbóreas (Quercus robur y Prunus avium).  

En el momento de la plantación cada operario portará en un cubo el número máximo de 

individuos que aseguren su correcto manejo y la holgura entre ellas. Al llegar a la zona 

de plantación se realizará una limpieza de restos vegetales o piedras y se asegurará de 

que cada punto de plantación tenga el terreno suelto y esté libre de matorral, broza o 

piedras.  

o Se emplearán individuos alternados de arbustivas y arbóreas. Todas las 

plantaciones se realizarán de forma manual:  

o Se realizará con picachón, plantamón o azada.  

o En terrenos preparados por hoyos, el punto de plantación será cada hoyo 

abierto.  

o En cualquier caso, cada punto de plantación deberá tener el terreno suelto y 

estar libre de matorral, broza o piedras.  

o Si se emplea picachón, una vez elegido el punto de plantación, el operario 

extraerá una planta del recipiente que lleve y la mantendrá con la mano 

izquierda. Con el brazo derecho introducirá el picachón en el terreno hasta unos 

30 cm de profundidad y lo hará girar alrededor de un eje con el fin de ensanchar 

la boca del orificio.  

o Si se emplea plantamón, una vez elegido el punto de plantación, el operario 

abrirá un hoyo con el plantamón, para lo que lo clavará en el terreno y lo hará 

oscilar hacia atrás y hacia delante hasta conseguir un orificio aproximadamente 

prismático de base plana. 
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o Si se emplea azada, se extraerá la cantidad de tierra suficiente para formar un 

hoyo de las medidas especificadas.  

o Una vez abierto el hoyo, colocará la planta en el centro, con las raíces bien 

extendidas, y apretará la tierra del alrededor del hoyo contra la planta. Es 

importante que se presione bien la tierra contra la planta y que no queden bolsas 

de aire que la dañarían.  

o Para garantizar que las raíces queden rectas es conveniente que al tiempo que 

se presiona la tierra contra la planta se dé un tirón de ésta hacia arriba. Un 

pisoteo alrededor de la planta dejará el terreno firme y la planta bien asentada.  

Precauciones previas a la plantación  

Acondicionamiento:  

Cuando la plantación no pueda efectuarse inmediatamente después de recibir las 

plantas, hay que proceder al acondicionamiento de las mismas. El acondicionamiento 

afecta solamente a las plantas que se reciben a raíz desnuda o en cepellón cubierto o 

con envoltura porosa (paja, maceta de barro, yeso, etc.). No es necesario, en cambio, 

cuando se reciben con cepellón cubierto de material impermeable.  

La operación consiste en colocar las plantas en una zanja y cubrir las raíces con una 

capa de tierra de 10 cm distribuida de modo que no queden intersticios en su interior, 

para protegerlas de la desecación o de las heladas hasta el momento de su plantación 

definitiva. Subsidiariamente, pueden colocarse las plantas en el interior de un montón 

de tierra.  

Excepcionalmente, y solo cuando no sea posible tomar las precauciones antes 

señaladas, se recurrirá a situar las plantas en un local cubierto, tapando las raíces con 

material como hojas, tela, papel, etc., que las aísle de alguna manera de contacto con 

el aire.  

Desecación y heladas:  

No deben realizarse plantaciones en época de heladas. Si las plantas se reciben en 

obra en una de esas épocas, deberán depositarse hasta que cesen las heladas. Si las 

plantas han sufrido durante el transporte temperaturas inferiores a 0º no deben 

plantarse, ni siquiera desembalarse, y se colocarán así en un lugar donde puedan 

deshelarse lentamente (se evitará situarlas en locales con calefacción). Si presentan 

síntomas de desecación, se introducirán en un recipiente con agua o con un caldo de 

tierra y agua, durante unos días, hasta que los síntomas desaparezcan. O bien se 

depositarán en una zanja, cubriendo con tierra húmeda la totalidad de la planta (no sólo 

las raíces).  

Presentación:  

Antes de presentar la planta, se echará en el hoyo la cantidad precisa de tierra para que 

el cuello de la raíz quede al nivel de suelo o ligeramente más abajo, siendo aconsejable 

que se entierren al mismo nivel que tenían en el vivero. En caso de ser necesario, la 

cantidad de abono orgánico indicada se incorporará a la tierra de forma que quede en 
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las proximidades de las raíces, pero sin llegar a estar en contacto con ellas. Se evitará, 

por tanto, la práctica bastante corriente de aportar el abono en el fondo del hoyo.  

En la orientación de las plantas se seguirán las normas que a continuación se indican: 

o Los ejemplares de gran tamaño se colocarán con la misma orientación que 

tuvieron en el origen.  

o En las plantaciones aisladas, la parte menos frondosa se orientará hacia el 

mediodía para favorecer el crecimiento del ramaje, al recibir el máximo de 

luminosidad.  

o Las plantaciones continuas (setos, cerramientos, etc.) se harán de modo que la 

cara menos vestida sea la próxima al muro, valla o simplemente al exterior.  

o Sin perjuicio de las indicaciones anteriores, la plantación se hará de modo que 

el árbol presente su menor sección perpendicularmente a la dirección de los 

vientos dominantes. Caso de ser estos vientos frecuentes e intensos, se 

estudiará la conveniencia de efectuar la plantación con una ligera desviación de 

la vertical en sentido contrario al de la dirección del viento.  

Operaciones posteriores a la plantación  

Riego:  

Es preciso proporcionar agua abundantemente a la planta en el momento de la 

plantación y hasta que se haya asegurado el arraigado. El riego debe hacerse de modo 

que el agua atraviese el cepellón donde se encuentran las raíces y no se pierda por la 

tierra más mullida que lo rodea.  

Se utilizará agua limpia y exenta de cualquier producto perjudicial para la vegetación, 

que cumple las especificaciones siguientes:  

o Contenido inferior a 5 ‰ en cloruros y sulfatos.  

o pH estará entre 6,5 y 8,4.  

o Conductividad eléctrica menor de 750 microohmios/cm., medida a veinticinco 25º 

C y un RAS menor de 4.  

o No debe contener bicarbonato ferroso, ácido sulfhídrico, plomo, selenio, 

arsénico, cromatos, ni cianuros.  

 

 

Tubos invernadero:  

Se instalarán medidas de protección de las plantaciones realizadas, mediante tubos 

invernadero o técnicas equivalentes que reduzcan la incidencia sobre los plantones del 

ganado y la fauna silvestre que pudiera haber en la zona.  

Protecciones:  

En caso de que se observe que las medidas anteriores no son suficientes, se instalarán 

pastores eléctricos en el perímetro de las áreas revegetadas con el objeto de proteger 

la vegetación del daño provocado por el ganado presente en la zona.  
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El pastor eléctrico es un sistema de control de movimientos de animales a través de una 

línea eléctrica galvanizada que se coloca en el perímetro del área a proteger.  

Se considera que este sistema es óptimo debido a las ventajas que presenta, entre 

otras:  

o Bajo coste y fácil instalación y modificación, incluso en terrenos accidentados.  

o Permite realizar cercas temporales.  

o El impacto ambiental es mínimo.  

o El pastor eléctrico constituye una barrera psicológica, puesto que el animal, una 

vez que toque la cerca eléctrica, aprenderá a no seguir en contacto, quedando 

una memoria del suceso que lo lleva a no repetir el mismo.  

Acollado:  

En caso de ser necesario, se aplicarán técnicas de acollado, consistente en cubrir con 

tierra o paja las plantas hasta una cierta altura.  

En las plantas leñosas tiene como finalidad:  

o Proteger de las heladas el sistema radicular.  

o Contribuir a mantener la verticalidad.  

Rociamiento con agua:  

Esta operación consiste en un riego, tan pulverizado como sea posible, que se aplica 

sobre la parte aérea de los vegetales, para proporcionarles humedad ambiental. Debe 

evitase el empleo de agua fría, que podría perjudicar a la planta por un excesivo 

contraste con la temperatura del aire.  

Reposición de marras:  

La reposición de marras se realizará en los hoyos en los que haya habido fracaso en la 

plantación anterior. Se retirarán y dejarán almacenados los protectores y las estacas de 

las marras. Se retirarán los individuos muertos, se practicará el ahoyado de la zona y 

posteriormente se realizará la plantación como en el resto de las áreas de actuación.  
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8. SEGUIMIENTO DEL PROGRAMA DE RESTAURACIÓN  

Se llevará a cabo un seguimiento y control de las labores de restauración incluidas en 

el presente Anteproyecto, de forma que se garantice el cumplimiento de las medidas 

establecidas, así como la efectividad de las mismas.  

Para ello, se establecerá un programa de visitas a la zona, con carácter semanal 

(durante las obras de desmantelamiento y revegetación) y mensual (una vez concluidas 

éstas); en las cuales se verificará la evolución de las labores de restauración, detectando 

posibles incidencias que puedan surgir.  

La información recogida en dichas visitas será plasmada en los siguientes informes:  

o Informes mensuales durante las obras de desmantelamiento y restauración.  

o Informes semestrales durante el seguimiento posterior.  

Todos ellos serán redactados por técnico competente en la materia (Biólogo, Ingeniero 

Técnico Forestal, Licenciado en Ciencias Ambientales) y enviados al órgano ambiental 

y a la Dirección de Obra, de forma que ambos tengan constancia del desarrollo del 

proceso restaurativo.  

Asimismo, en caso de ocurrencia de cualquier alteración del transcurso normal de las 

obras, se realizará un informe extraordinario en el cual se detallará el suceso ocurrido y 

las medidas desarrolladas para la subsanación o minimización del problema surgido.  

 SEGUIMIENTO Y MANTENIMIENTO DE LA HIDROSIEMBRA  

8.1.1. CONTROL DE ARRAIGO  

Tras la realización de la hidrosiembra se cuidará que la humedad del terreno sea la 

adecuada sobre todo en las primeras semanas en las que se produzca la germinación 

de la semilla. Es por ello que en caso de que la hidrosiembra se realice en primavera, 

con un mayor riesgo de que una ausencia de lluvia y un aumento de la insolación seque 

la siembra, se vigilará el aporte de agua al terreno, siendo necesario, si éste es escaso, 

la realización de riegos de mantenimiento.  

Se controlará durante la germinación el porcentaje de éxito de germinación, 

comprobando que éste ha sido el esperado y que no es por falta de calidad de la semilla, 

en cuyo caso se deberá pedir cuentas al suministrador de las mismas.  

8.1.2. SEGUIMIENTO DE LA EVOLUCIÓN DE LA HIDROSIEMBRA  

Una vez que se compruebe que la hidrosiembra está bien arraigada, se procederá al 

seguimiento de su eficacia en el control de la erosión y la restauración paisajística. Para 

ello se desarrollarán visitas mensuales durante, al menos, 3 años posteriores a la 

restauración. La evolución de las mismas se analizará mediante la colocación de celdas 

de 1m x 1m en zonas seleccionadas al efecto.  
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La evolución de las hidrosiembras y su efectividad se producirá mediante la 

comparación de fotografías tomadas en un periodo anual completo.  

 CONTROL DEL ESTADO DE LAS PLANTACIONES  

8.2.1. CONTROL INICIAL  

Para garantizar un buen arraigo de los plantones, se deberá verificar la calidad de las 

plantas, que éstas presenten una relación proporcionada entre el tamaño de la parte 

aérea, el diámetro del cuello de la raíz, el tamaño y densidad de las raíces y la edad de 

las plantas.  

Se controlará que la forma y el aspecto radicular sea normal y no presente raíces 

excesivamente espiralizadas o amputadas.  

Si la época en la que se ha realizado la plantación no es favorable por la falta de 

precipitaciones, deberán aplicarse riegos periódicos, que garanticen la aportación 

hídrica. Así, durante los meses de verano (julio y agosto) se aplicará, siempre a juicio 

del Director Ambiental un riego periódico a todas las plantaciones.  

8.2.2. SEGUIMIENTO DEL ARRAIGO  

Las marras que se generen durante el primer año de restauración serán repuestas con 

el mismo tipo de planta y con las mismas características.  

El porcentaje de marras se ha estimado en un 30%. La reposición de éstas se realizará, 

pasado un año de la primera plantación, en los hoyos en los que haya habido fracaso 

en taludes y terraplenes.  

Se retirarán y dejarán almacenados los protectores y las estacas de las marras. Se 

retirarán los individuos muertos, se practicará el ahoyado de la zona y posteriormente 

se realizará la plantación como en el resto de las áreas de actuación.  

Esta labor se llevará a cabo en la misma época que la plantación, es decir, durante el 

último trimestre o el primer cuatrimestre del año, siempre a savia parada y con tempero 

en el suelo.  

Simultáneamente se realizará una revisión de los protectores, retirándose aquellos en 

los que el desarrollo de la planta así lo permita (altura superior en más de la mitad al 

protector, gran desarrollo en volumen) siempre a juicio del encargado de la vigilancia 

ambiental. Se realizará otra retirada de los protectores al segundo año y otra el tercero. 

Se estima que será necesario retirar un 30% de los protectores el primer año, un 60% 

de los restantes el segundo año y la totalidad de los que queden el tercer año.  

 TRATAMIENTOS FITOSANITARIOS  

Dado que se empleará material vegetal de calidad, no se espera que se produzca la 

aparición de plagas y enfermedades. En el caso de que aparecieran se tomarán las 

medidas propuestas por la administración competente en la materia.  
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9. PLAZO Y EJECUCIÓN DE LA OBRA  

Se estima un plazo de ejecución total de cinco (5) meses, repartidos en cuatro (4) meses 

para la realización del desmantelamiento y uno (1) mes para llevar a cabo la 

revegetación.  

El seguimiento de la revegetación se desarrollará, al menos, durante los dos (2) años 

siguientes. 
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10. PRESUPUESTO 

 

COD RESUMEN UDS LONG ANCH ALT PARCIAL PRECIO IMPORTE 

CAPÍTULO 1. GES Gestión de Elementos Recuperables 

Apartado BGES: Beneficios 

BGES1 

Ud. Beneficios 
obtenidos por la venta 

de los módulos y 
estructura 

2048         
-                         

4,00  
-          

8.192,00  

BGES2 

Ud. Beneficios 
obtenidos por la venta 
del desmantelamiento 

de la línea de 
evacuación 

1         
-                 

8.900,00  
-          

8.900,00  

BGES3 

Ud. Beneficios 
obtenidos por la venta 

de los materiales 
obtenido del 

desmantelamiento del 
inversor 

1         
-                       

10,00  
-                

10,00  

  TOTAL APARTADO BGES Beneficios 
-       

17.102,00  

  TOTAL CAPÍTULO 1. GESTIÓN DE ELEMENTOS RECUPERABLES 
-       

17.102,00  

CAPÍTULO 2. Desmantelamiento 

Apartado DES: Desmantelamiento  

DES1 
Ud. Desmontaje de 

módulos y 
transporte 

2048         
                           

5,00  
         

10.240,00  

DES2 
Ud. Desmontaje de 

Línea de evacuación y 
transporte 

1         
                   

5.000,00  
           

5.000,00  

DES3 
Ud. Desmontaje de 

inversor y 
transporte 

1         
                   

3.000,00  
           

3.000,00  

  TOTAL APARTADO DES Desmantelamiento de la planta 
         

18.240,00  

Desmontaje de la línea: tramo subterráneo 

RZAP1 

Desentarramiento de 
conductores, recogida 

de cables de cis¡rcuito y 
línea de tierra 

1 35 1 0,6 1 
                         

84,91  
                 

84,91  
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RZAP2 

m³ Demolición de 
hormigones de las 

arquetas registrables 
con 

perforación mecánica 
y transporte a 
vertedero de 
escombros 

4 4 4 1 16 
                         

27,96  
           

1.789,44  

RZAP3 

m³ Demolición de 
hormigones de las 

cimentaciones  del local 
de inversores con 

perforación mecánica 
y transporte a 
vertedero de 
escombros 

1 2 2 0,5 2 
                         

45,85  
                 

91,70  

  TOTAL APARTADO Desmantelamiento de la línea 
           

1.966,05  

Apartado TRCD: Transporte RCD a vertedero  

TRCD 

m³ Tte. RCD a 
vertedero en camión 
basculante de 18-20 

m³ de capacidad 

22         
                           

6,00  
               

132,00  

  TOTAL APARTADO TRCD Transporte RCD a vertedero  
               

132,00  

Apartado ZAN: Zanjas 

ZAN 

m Extracción de 
cable de MT o fibra 
óptica en tendido 

subterráneo 

30         
                           

0,61  
                 

18,30  

  TOTAL APARTADO ZAN Zanjas  
                 

18,30  

Apartado CAM: Caminos 

CAM 
m² Retirada material 
de relleno, zahorras, 

gravas 
  20   0,6 12 

                           
2,06  

                 
24,72  

  TOTAL APARTADO CAM Caminos  
                 

24,72  

  TOTAL CAPÍTULO 2. DESMANTELAMIENTO 
         

20.381,07  

CAPÍTULO 3. Restauración 

Apartado TER: Suavizado terraplenes 

TER 

m² Perfilado de 
taludes en terraplén y 

desmonte con 
medios mecánicos 

1000         
                           

0,45  
               

450,00  
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  TOTAL APARTADO TER Suavizado de terraplenes  
               

450,00  

Apartado PRT: Preparación del terrreno 

PRT 

Ha Laboreo 
mecánico en terrenos 
de pendiente menor 
de 20%. Subsolado 

según curvas de nivel 
con subsolador de 2 
vástagos, separados 

50 cm y pase 
cruzado de grada de 
discos, arrastrados 

ambos por tractor de 
ruedas de 100 CV. 

Profundidad de 20 – 
25 cm en planta. 

0,1         
                           

2,50  
                    

0,25  

  TOTAL APARTADO PRT Preparación del terreno  
                    
0,25  

Apartado HS: Hidrosiembra 

HS1 

m² Revegetación por 
hidrosiembra en 
zonas de clima 

oceánico mediante 
mezcla de herbáceas 
y arbustivas a razón 

de 350 kg/Ha, en 
cualquier clase de 

terreno y pendiente. 

35         
                           

0,57  
                 

19,95  

HS2 

Ha Pase de rulo 
sobre la totalidad del 
área para incorporar 
la semilla al terreno 

0         
                      

134,40  
                        -    

HS3 
Ha Abonado tras el 

período de frío  
0         

                      
420,00  

                        -    

  TOTAL APARTADO HS Hidrosiembra  
                 

19,95  

  TOTAL CAPÍTULO 3. RESTAURACIÓN 
               

470,20  

CAPÍTULO 4. Seguimiento de la restauración 

Apartado VC: Visitas de campo 

VC1 

Ud Visitas semanales 
del equipo de vigilancia 

durante las 
obras (1 mes) 

4         
                      

350,00  
           

1.400,00  
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VC2 

Ud Visitas mensuales 
del equipo de 

vigilancia durante los 
2 años posteriores a 

la restauración 

6         
                      

350,00  
           

2.100,00  

  TOTAL APARTADO VC Visitas de campo 
           

3.500,00  

Apartado VC: Visitas de campo 

INF1 

Ud Emisión de 
informes mensuales 

de resultados de 
vigilancia ambiental 

durante las obras 

3         
                   

1.540,00  
           

4.620,00  

INF2 

Ud Emisión de 
informes semestrales 

de resultados de 
vigilancia ambiental 

2         
                   

1.540,00  
           

3.080,00  

  TOTAL APARTADO INF Informes 
           

7.700,00  

  TOTAL CAPÍTULO 4. SEGUIMIENTO DE LA RESTAURACIÓN 
         

11.200,00  

 

 

RESUMEN PRESUPUESTO 

 

CAPÍTULO 1. GES Gestión de Elementos Recuperables   

APARTADO BGES: Beneficios     

-               
17.102,00  

TOTAL, CAPÍTULO 1. Gestión de Elementos Recuperables 
-               
17.102,00  

       

TOTAL, CAPÍTULO 1      

-               
17.102,00  

       

CAPÍTULO 2. Desmantelamiento      

APARTADO DES: Desmantelamiento      

                
18.240,00  

APARTADO RZAP: Retirada de cimentaciones   

                   
1.966,05  

APARTADO TRCD: Transporte RCD a vertedero   

                      
132,00  

APARTADO ZAN: Zanjas      

                         
18,30  

APARTADO CAM: Caminos     

                         
24,72  
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TOTAL, CAPÍTULO 2. Desmantelamiento    

                
20.381,07  

       

CAPÍTULO 3. Restauración      

APARTADO TER Suavizado Terraplenes    

                      
450,00  

APARTADO PRT Preparación del terreno    

                           
0,25  

APARTADO HS Hidrosiembra     

                         
19,95  

       

TOTAL, CAPÍTULO 3. Restauración     

                      
470,20  

       

CAPÍTULO 4. Seguimiento de la Restauración    

APARTADO VC Visitas de campo     

                   
3.500,00  

APARTADO INF Informes     

                   
7.700,00  

       

TOTAL, CAPÍTULO 4. Seguimiento de la Restauración 
                
11.200,00  

       

TOTAL, EJECUCIÓN MATERIAL     

                
14.949,27  

       

13 % Gastos Generales      

                   
1.943,41  

6 % Beneficio Industrial      

                      
896,96  

TOTAL, GG + BI      

                
17.789,63  

21% IVA      

                   
3.735,82  

Garantía de restitución de terrenos     

                   
5.000,00  

       

TOTAL, PRESUPUESTO     

                
26.525,45  
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